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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q.- D, G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y  las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visio el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada, por Melchor Melero Guerra pidiendo indulto 
de la pena de 14 años, ocho meses y un dia de reclusión 
que la Audiencia de Valladolid le impuso en causa por los 
delitos de homicidio y lesiones:

Considerando que el reo tiene más de 60 años y una 
hija sin otro amparo que el: de su padre; que observó una 
conducta intachable ántes de cometer el delito, y ha dado 
después pruebas de arrepentimiento: '

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, ’

Vengo en conmutar la pena de 14 años, ocho meses y 
un dia de reclusión impuesta á Melchor Melero Guerra en 
la causa de que va hecho mérito por la de seis años de des
tierro á la distancia de ,2o kilómetros del punto donde se 
cometió el delito. ,

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

, Feraiando C a ld ero»  y C o lla » íes .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Dolores Cánovas Mora pidiendo que se in
dulte á su hijo Luis Faz de Cánovas del resto de las penas 
de dos años de prisión correccional y tres meses de arresto 
mayor que la Audiencia de Albacete le impaso en causa 
por los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento 
y lleva sufrida la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en el cual se propone la remisión del resto de 
las penas; oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Faz de Cánovas de la mitad 
del resto de las penas de dos años de prisión correccional 
y tres meses de arresto mayor que le fueron impuestas .en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El MinistiO de Gracia y Justicia,

FersiíiM íIo C alesero» y  Callantes*.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Lázaro Ruiz pidiendo que se indulte á 
su hijo D. Francisco Ruiz Navarro de la pena de l 2 años 
y un dia de reclusión que la Audiencia de Albacete le im
puso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de cometer el delito, y le perdona la parte 
ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Francisco Ruiz Navarro de la 
cuarta parte de la pena de 1® años y un dia de reclusión 
que le fué impuesta en la-causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C a ld e r o »  y CeSCamEe©-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
SEÑOR: Si la recaudación.,de las Aduanas de la isla 

de Cuba ha de ascender á la cifra que se debe esperar de la 
riqueza de su territorio y de sus extensas transacciones 
mercantiles, indispensable es adoptar cuantas medidas 
aconseje la experiencia para la más eficaz fiscalización é 
intervención de aquellos centros oficiales. Aunque las Au
toridades de la Isla-contribuyen con reconocido celo á este 
fin, necesario es facilitarles los elementos que coadyuven á 
su completa realización; tanto más, cuanto que las fun
ciones de gobierno que el Gobernador general ejerce como 
Autoridad superior de la provincia, y las administrativas 
que están encomendadas al Jefe de la Hacienda para la di
rección inmediata del ramo, son atribuciones todas de un 
orden tan elevado y exigen una atención tan constante, 
que hacen imposible que por sí mismos practiquen la de
tallada y perseverante fiscalización que se necesita; lo que 
puede llevar á cabo eficazmente un funcionario ó depen- 
pendencia dedicados exclusivamente á este servicio.

Atendiendo, pues, á estas consideraciones, así como á 
la muy importante de que el gasto que tan interesante co
metido ha de originar será de todo punto reproductivo, 
juzga el Ministro que suscribe conveniente que se esta
blezca en la isla de Cuba, bajo la inmediata dependencia 
del Director general de Hacienda, una Inspección general 
de Aduanas y Resguardo, con las atribuciones y deberes 
propios de este cargo, que serán determinados por un re
glamento especial.

En vista de las observaciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de elevar á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 24 de Noviembre de 1877.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Cri&€áha.E M artin de H errera .

REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Ministro de Ultramar, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la isla de Cuba, bajo la depen
dencia del Director general de Hacienda, una Inspección

general de Aduanas y Resguardo, que constará de un Ins
pector general, Jefe superior de Administración, con 2.600 
pesos de sueldo anual y 3.600 de sobresueldo; un Jefe de 
Administración de cuarta clase con 1.300 pesos de sueldo 
y 1.900 de sobresueldo; un Jefe de Negociado de segunda 
clase con 1.000 pesos de sueldo y 1.600 de sobresueldo; dos 
Oficiales de Administración, de la clase de primeros y se
gundos, con los sueldos de 700 y 600 pesos y los sobresuel
dos de 1.400 y 1.200 respectivamente, y el número de Es
cribientes que sean indispensables, el que se fijará á pro
puesta del Gobernador general de la Isla, así como la 
asignación para servicio y material.

Art. 2.° El Ministro de Ultramar someterá á mi apro
bación el reglamento para el régimen de la referida Ins
pección.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Criatólaal M arti» cíe H errera.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), en virtud de lo 
dispuesto en el decreto de esta lecha creando una Inspec
ción general de Aduanas y Resguardo en esa Isla, ha teni
do á bien aprobar el adjunto reglamento para el régimen 
de la misma.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid Vil de Noviembre de 1877.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Gobernador general do la isla de Cuba.

REGLAMENTO

P A R A  EL RÉGIMEN DE LA INSPECCION GENERAL DE ADUANAS  
Y RESGUARDO DE LA ISLA DE CUBA.

Artículo 1.° El Inspector general tendrá su residencia or
dinaria en la Habana, y dependerá en el ejercicio de sus fun
ciones del Director general de Hacienda. Los funcionarios asig
nados á la Inspección estarán á las inmediatas órdenes del 
Inspector general.

Art. 2.° El Inspector ejercerá una constante y activa fisca
lización sobre las Aduanas y el Resguardo de la Isla , y visi
tará las oficinas del ramo siempre que lo crea oportuno ó 
cuando el Director general de Hacienda lo estime conveniente, 
llevando su examen tanto al conjunto como á los detalles de 
las funciones encomendadas á unas y otros. Se inform ará de 
las causas que ocasionen el aumento ó disminución de los in 
gresos de la renta, enterándose de si se aplican con exactitud 
las tarifas arancelarias y se cumplen los reglamentos vigentes; 
si á la Iiacienoa ó á los particulares se les infiere algún perjui
cio; si los tipos de adeudo son proporcionados al valor de las 
mercancías, y si los agentes adm inistrativos llenan cumplida
mente sus deberes en las Aduanas, muelles y bahías; haciendo 
en .elacto  cuantas prevenciones crea oportunas para que así 
suceda y para el mejor servicio, y proponiendo á la Dirección 
general sobre todos y cada uno de estos puntos las nuevas 
disposiciones que puedan y deban adoptarse en provecho de la  
adm inistración de la renta.

Art. 3.° Activará la cobranza de los créditos que por el 
concepto de derechos arancelarios tiene ó tenga en adelante á 
su favor la Hacienda.

Art. 4.° Se enterará de la forma en que los individuos del 
Resguardo ó ¿Aduaneros ejercen la vigilancia, que les está enco
mendada; reclamará de los respectivos Jefes cuantos datos ne
cesite sobre la distribución y empleo de la fuerza ad"crita al 
mando de aquellos, y propondrá ó acordará desde luego, según 
proceda, las reformas ó disposiciones que juzgue oportunas 
para que el servicio se preste con la debida exactitud.

Art. b.° Guando sea necesario form ar expediente para al
guno de los asuntos que le están confiados, el Inspector nom
brará Secretario para su instrucción á cualquiera de los em
pleados que se hallen á sus órdenes ó que pertenezcan á la Ad
ministración pública de Ja Isla, p r e v i a  conformidad en este 
último caso de la Dirección general de Hacienda.

Art. 6.° Cuando el Inspemor, por atenciones preferentes ó 
por la índole especial del caso, no pudiera constituirse perso
nalmente en el punto donde fuere preciso girar una visita ó 
practicar alguna diligencia oficial, podrá nom brar un funcio
nario de los asignados á la Inspección, que con su delegación 
necesaria, esneeinl v m nareta eieeute aciuel acto del servicio,ó
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bien propondrá al Director general que sea nombrado ad hoc 
algún  funcionario de las dependencias de la  Isla designado por 
e l Inspector m ism o á quien ha de representar.

Art. 7.° Tan luego com o llegue el Inspector al punto en que  
ha de verificar su  v is ita  lo pondrá, si lo cree oportuno, en cono
c im iento  del Gobernador ó Autoridad local, quien le fac ilitará  
cuantos a u x ilio s  n e c esf  3 y  i a c la re , sin  ponerle im pedim ento  
alguno en el ejercicio de sus funciones.

Art. 8.° E n  las v isitas á las oficinas de A duanas llam ará  
la  a tención  del respectivo Jefe soure las fa ltas que advirtiere, 
y  le ind icará  el medio de corr girlas; adoptando inm ediata
m ente, si e sta s fueren graves ú ocasionaren algún perjuicio al 
Tesoro público ó á los contribu; entes, las m edidas que crea  
oportunas, de las cuales dará el debido conocim iento al D irec
tor general.

A rt. 0.° Los Jefes de estas dependencias cum plirán las ór
denes que el Inspector les d icte, pudiendo, sin  em bargo, ha
cerle las observaciones que estim en oportunas, después de lo  
cual llevarán á efecto lo m andado si el Inspector reitera su  
orden.

Art. 10. Si notare fa ltas que sea preciso esclarecer por m e
dio de la instrucción de diversas d iligencias, procederá desde  
luego á form ar el oportuno expediente.

Art. 11. Sin perjuicio del parte inm ediato  de los hechos 
que por su índole m ás ó m énos grave puedan llam ar su aten
ción, el Inspector inform ará á la  D irección general de H acien
da sobre el resultado de las v is ita s  que practique, m anifestando  
el estado en que so encuentre e l servicio en cada una de las 
dependencias que v isite , y  proponiendo en la  parte adm inis
tra tiv a , así com o respecto del personal de las A duanas y  R es
guardo, las m edidas que deban adoptarse para el perfecciona
m ien to  del servicio.

Art. 12. E l Inspector, cuando lo juzgue oportuno ó el D i
rector general lo disponga, form ará una M emoria ó E xposi
ción  razonada de las reform as generales ó parciales que con
venga introducir en la organización, servicios y  dependencias 
de A duanas y  del R esguardo.

Art. 13. Se facu lta  al Inspector para suspender de em pleo  
y  sueldo provmio m ím ente á cualquier funcionario de Adua
nas ó del R esguardo que falte á sus deberes en el ejercicio de 
su  destino, dando parte m otivado al D irector general para la  
ulterior resolución que corresponda. Si la  causa que diere lu 
gar á la suspensión fuese de aquellas que constituyen  delito, 
in stru irá  sum aria y  la pasará á los Tribunales de ju stic ia  por 
conducto del Director general.

Art. 14. E l Inspector rem itirá  directam ente sus com unica
cion es al Director general de H acienda, así com o á todas las  
A utoridades delegadas de la Isla, y  á los Jefes de las dependen
cias de Ja m ism a.

Art. do. Podrá tam bién d ir ig irse  á los C ónsules nacionales  
ó extranjeros, á fin de adquirir las n otic ias y  datos necesarios  
para fiscalizar las operaciones que estim e oportunas.

Art. 16. L as A utoridades c iv iles y  m ilitares, de cualquiera  
clase  que sean, facilitarán  al Inspector los a u x ilio s que nece
site  para cum plir su com etido.

Art. 17. L a D irección general de H acienda y  los Jefes de 
la s dependencias respectivas proveerán á la  Inspección del 
local, m óvil i ario, se llo s de correo y  de cuantos efectos de m a
teria l necesite para la  decorosa in sta la c ió n  y  trabajo de su  
oficina.

A lt . 18. E l Inspector y  el funcionario  que le acom pañe en 
su s v is ita s  á la s A duanas, disfrutarán durante la s m ism a s la  
rem uneración que determ inan la s  d isp osic ion es v igentes.

Art. 19. N i el Inspector n i los fun cionarios que le acom 
pañen en las v is ita s  podrán habitar en las casas en que vivan  
lo s  em pleados su jetos á su  residencia.

Madrid 24 de Noviembre de 1& 77.==M artinde H e r r e r a .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

R E A L  ORDEN.

Excmo. S r . : Pasado á informe de la Junta superior 
consultiva el expediente formado con motivo del heroico 
comportamiento del guardia de Arsenales Balbino Alva
rez Arias en el incendio del laboratorio de mixtos del Ar
senal de ese Departamento, en el que aparece logró con su 
arrojo y decisión , y ayudado por el de su clase Francisco 
Gutiérrez López, cortar el susodicho fuego , evitando con 
ello las fatalísimas consecuencias que este siniestro pudo 
acarrear, dicha Corporación con fecha de ayer lo evacuó 
en la forma siguiente :

«Excmo. Sr.: La Junta considera heroico en alto grado 
el hecho llevado á cabo por el soldado de Guardias de Ar
senales Balbino Alvarez al lanzarse con tanta abnegación 
á sofocar el incendio del laboratorio de mixtos en el Arse
nal de F erro l, y deplora que desde el primer momento no 
se haya formado el juicio contradictorio que exigen los 
estatutos de la distinguida Orden de San Fernando, para 
la cual lo considera con derecho; mas como ha pasado el 
plazo marcado en los mismos, acepta lo propuesto por el 
Vocal Inspector Ponente, y es de parecer que debe conce
derse al expresado la Cruz de p la ta , Corona de oro y dis
tintivo rojo del Mérito n av a l, con pensión vitalicia de 7 
pesetas SO céntim os, y la misma, sin pensión, al d é la  
propia clase Francisco Gutiérrez López; dándose la mayor 
solemnidad al acto de cruzarlos al frente de banderas, y 
circulando esta disposición en la Armada para que sirva 
de estímulo y provechoso ejemplo en la misma. V. E. sin 
embargo aconsejará á S. M. lo que mejor estime.»

Y  conformándose S. M. el R e y  ( Q. D. G.) con el prein
serto informe, ha tenido por conveniente conceder al guar
dia Balbino Alvarez Arias la Cruz de plata con Corona de 
oro y distintivo rojo del Mérito naval, con la pensión v i
talicia de 7 pesetas 50 céntimos mensuales, y la misma 
sin la pensión al ao igual ciase Francisco Gutiérrez López; 
disponiendo al propio tiempo sean cruzados con toda so
lemnidad al frente de banderas, y publicándose esta orden 
en la Ga c eta  d e  M a d r id  para satisfacción de los interesa-

; dos y que sirva de estímulo y provechoso ejemplo á sus 
compañeros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
circulación en los diferentes cuerpos de la Armada. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Noviembre 
de 1877.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio el dictámen siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
en nombre del Rdo. Obispo de Barcelona, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 17 de Junio del año próximo pasado, por la cual se de
claró: primero, que la orden de 8 de Julio de 1874 no pue
de revocarse gubernativamente: segundo, que se deje á 
salvo al interesado el derecho de acudir á donde correspon
da contra las resoluciones de la Administración; y ter
cero, que mientras se resuelva definitivamente el recurso, 
si el reclamante hace uso de su derecho y en garantía de 
la moralidad administrativa, se depositen en el Banco de 
España los valores y fondos de la Memoria de D. Agustin 
de Almarza que aun existan en el fondo especial de Bene
ficencia á responder de lo que se acuerde en definitiva por 
quien corresponda:

Resulta que, previa denuncia y por resolución de 8 de 
Agosto de 1873, se declararon como pertenecientes á la 
Beneficencia particular las acciones del antiguo Banco 
Nacional de San Carlos, números 149.045 al 149.129, am
bos inclusive, y 149.237 al 149.256, también inclusive, 
inscritas las primeras á favor de la fundación de Almarza, 
que según manifestó el denunciador era patronato de m i
sas y obras benéficas, y las segundas al de la Casa de Cor
rección de Teodosio Delgado y Montesa, en Granada; ac
ciones que permanecían en depósito en el Banco, que no 
habían sido sucesivamente convertidas en las del de San 
Fernando ni de España, y que no se habían retirado sus 
rendimientos desde 1830 á 1872 ; acordándose á la vez en 
la indicada' resolución que se citara y emplazara por la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  á todos los que se consideren con de
recho á la propiedad ó administración de las acciones 
para que acudiesen m  el plazo de 30 dias á ejercitar el 
derecho de que se creyeren asistidos; y finalmente, que í 
trascurrido dicho plazo sin que nadie se presentara á de
ducir derecho, se procediera á su conversión-en acciones 
del Banco de España, á la liquidación y cobro de dividen
dos, abono del premio del denunciador y á lo demás que 
hubiere lu g ar:

Que inserto el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
dia 21 de Agosto de 1873, no habiéndose presentado quien 
alegara derecho alguno á las repetidas acciones, por orden 
de 23 de Setiembre de 1873 se mandó proceder á su incau
tación inmediata á nombre del protectorado, y se comisio 
nó á un Inspector de la Beneficencia particular para en
tender y autorizar en el Banco las operaciones do conver
sión, liquidación y percibo de intereses que a las acciones 
correspondían, fijándose en la orden de 2 de Enero de 1874 
el premio correspondiente al denunciador; orden que fué 
reclamada en via contenciosa, y que se confirmó por Real 
decreto-sentencia de 30 de Abril de 1875:

Que instruido expediente separado para reorganizar la 
fundación de Almarza en vista de que no aparecía justifi
cada su procedencia, recayó resolución en 8 de Julio 
de 1874 mandando sobreseer y declarando que las accio
nes del Banco correspondían al fondo especial de Benefi
cencia particular, formado en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 64 del decreto de 30 de Diciembre de 1873, y apli
cables álos objetos que el mismo determina:

Que con fecha 30 de Diciembre de 1874, en nombre del 
Vicario capitular de Barcelona, se presentó instancia ante 
ese Ministerio manifestando que en 1785 el Presbítero Don 
Agustin de Almarza, como testamentario de Doña María 
Teresa de Agulló, Marquesa de la Gironeila, fundó una me
moria de misas bajo el patronato cel Rdo. Obispo de Bar
celona , dotándola con 85 acciones del Banco de San Oár- 
los; y que en la actualidad el patrono, al ir á reclamar 
las acciones con sus intereses, descubrió que habían ingre
sado en el fondo de Beneficencia en virtud del protectorado 
que ejercía el Gobierno, por lo que suplicaba que fuesen 

'devueltas al patronato las referidas acciones con el im
porte de los dividendos vencidos, como correspondientes á 
una fundación‘esencialmente piados.?; ó instruido expe
diente, recayó la Real orden al principio extractada, que 
fué comunicada al interesado en 4 de Agosto de 1876:

Que contra esta Real orden presentó demanda ante este 
Consejo en 3 de Febrero último el Licenciado D. Manuel

Alonso Martínez, en nombre del Rdo. Obispo de Barcelona, 
aduciendo tan sólo que al denegar el Ministerio la entrega 
de las acciones á la fundación vulneraba los derechos de la 
misma:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer que no podia admitirse, porque la 
Real orden reclamada (de 17 de Julio de 1876) no resolvía 
en definitiva, sino que refiriéndose á lo declarado en 8 de 
Julio de 1874 manifestó ser firme é irrevocable en via gu
bernativa, y además porque por razón de la materia lá 
cuestión propuesta era de la competencia de los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria, citando varias disposicio
nes legales en apoyo de su doctrina.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual el que se sintiese agraviado en sus derechos 
por cualquier resolución del Ministerio ó de las Direccio
nes que cause estado podrá acudir contra la misma con 
demanda ante este Consejo:

Considerando:
1.° Queda acción deducida en nombre del Rdo. Obis

po de Barcelona, como Patrono de la fundación de Gar
cía Almarza, se dirige propiamente á la reivindicación de 
las acciones del Banco de España con los dividendos que á 
las mismas corresponden, y de las cuales se posesionó el 
Estado con aplicación al fondo de la Beneficencia particu
lar en virtud de la circunstancia de ser desconocida la en
tidad á quien pertenecieran:

Y 2.° Que en su virtud semejante demanda por razón 
de la materia es de la exclusiva competencia de los Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria, atendida la naturaleza 
del derecho que se invoca y acción que se ejercita;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha relación, sin perjuicio del derecho que al actor 
corresponda y que puede ejercitar ante los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 18.77.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr, Presidente del Consejo de Estado.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar-lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p ri
mera instancia entre partes, de la una la razón social Ma
cleod, Pikford y Compañía, demandante, y en su representa
ción el Doctor D. Felipe González Vallarino, sustituido por 
el Licenciado D. Servando Fernandez Victorio, y de la 
otra la Administración general, demandada, representada 
por Mi Fiscal, sobre rescisión del contrato para el servicio 
postal marítimo con pérdida del depósito de garantía.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por decreto de 22 de Octubre de 1870, el Gobierno 

autorizó al Gobernador superior de Filipinas para contra
tar mediante pública subasta y por término de seis años 
el establecimiento de un servicio marítimo para la con
ducción de la correspondencia pública y privada entre las 
islas de aquel Archipiélago, con las bases para el pliego de 
condiciones:

Que estas se publicaron en la Gaceta de Manila de 11 de 
Noviembre de 1872,'conteniendo, entre otras, las siguien
tes: «12, se reputarán únicamente como casos de fuerza 
mayor los accidentes extraordinarios que no deban im pu
tarse al contratista ni á sus agentes, ó que nrvprovengan 
de malicia, ignorancia ó negligencia de los mismos, ó del 
mal estado de los buques ó de sus máquinas, y de los de
fectos del combustible, repuestos y servicio general del 
trasporte: 1 i, el contratista ó contratistas se obligarán á 
presentar para su recibo, á los seis rneses después de otor
gada la concesión definitiva, el número de buques de vapor 
que se fije para cada línea: 21, cuando alguno de los bu
ques se inutilizase para el servicio, la Empresa está obli
gada á reemplazarle en el término de un año, fletando en 
el intermedio otro vapor para el cumplimiento del servicio: 
36, si la Empresa ó Empresas no empezasen el servicio en 
el plazo fijado en el art. 17, sufrirán una multa de 150 pe
setas por cada dia de retraso, salvo el caso de circunstancias 
imprevistas que á juicio del Gobierno superior civil las 
exima de responsabilidad. En otro caso, si la Empresa no 
comenzase el servicio tres meses después del plazo seña
lado, se entenderá rescindido el contrato y perdido el depó
sito de garantía: y 47, las cuestiones promovidas acerca de 
la inteligencia, cumplimiento, efectos y rescision^ del con
trato, se resolverán en definitiva por el Ministerio de Ul
tramar; y al hacerse contenciosas, se ventilarán en el modo 
y forma que las leyes y reglamentos establecen.»

Que en 12 de Diciembre de 1872 se adjudicó provisio
nalmente la primera línea entre Manila, Cebú é Iloilo a 
favor de Macleod, Pikford y Compañía, siendo aprobada la
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adjudicación por orden del Gobierno de la República de 21 
de Abril de -1873, que fué cumplimentada en 9 de Julio por 
el Gobernador superior de la Isla, quien dispuso en el m is
mo dia que se diera conocimiento ai contratista, previnién
dole que desde la fecha de este decreto se empezaban á 
contar los seis meses que tenia para establecer el servicio:

Que en o de Diciembre la Compañía presentó á reco
nocimiento los vapo.es Butuan  y Cebú, y que reconocidos 
en el 24 del mencionado mes p^r la Comisión nom brada ai 
efecto, fué declarado apto el primero y desechado el se
gundo:

Que en 7 de Febrero de 1874, la Empresa acudió al Go
bernador superior con la solicitud de que se le concediera 
la próroga de seis meses para presentar otro vapor y se le 
perm itiera hacer el servicio provisional con el vapor Visa- 
y  as conforme á la condición 21; y que el Fiscal de la A u 
diencia, á quien se pasaron los antecedentes para que in 
formase, fué de parecer que se hallaba la reclamación fue
ra  de letra y espíritu del contrato, y por lo tanto no podia 
adm itirse:

Que en 30 de Julio Macleod, Pikford y Compañía pre
sentaron á rec onocimiento el vapor Maetan^ expresando 
que en él concurrían todas las condiciones exigidas; y p i
dieron que en el caso de ser admitido, se dieran las órdenes 
oportunas para que inm ediatam ente se inaugurase el ser
vicio en unión con el Butuan:

Que en tal estado el expediente, el Gobernador Superior 
decretó en 23 de Agosto del expresado año 1874: primero, 
que se concedía al contratista el plazo de seis meses, á contar 
desde su solicitud de 7 de Febrero; y segundo, que se adm i
tiera á rec mocimiento el vapor Mactan; pero que en 28 de 
Setiembre siguiente aquella Autoridad declaró que los con 
tra tistas habían incurrido en la pena establecida en la se
gunda parte de la condición 36, y por lo tanto que queda
ba rescindido el contrato, con pérdida del depósito de ga
ran tía , y que se sacase nuevam ente ásubasta este servicio, 
m ediante á no haber cumplido con la obligación de presen
ta r  los dos vapores útiles dentro de los plazos ñjados en 
las condiciones 17 y 38:

Que en 7 de Octubre los contratistas manifestaron que 
el constructor no cumplió su compromiso por haber ocur
rido huelgas en su astillero, circunstancia que no pudo 
preverse ni evitarse, pues aunque anteriorm ente hubie
ran  ocurrido acontecimientos análogos en ese como en los 
demás astilleros de Inglaterra, no por ello era seguro ni 
aun probable que se repitieran; y suplicaron en v irtud  
de aquella razón que se dejase sin efecto el decreto a n 
terior; y que en el caso de que se desestimara la petición 
se elevase el asunto á la resolución del Gobierno Supremo, 
conforme á la cláusula 47 del contrato:

Que dió lugar esta solicitud á que se instruyera expe
diente en averiguación de las causas que habían ocasionado 
ciertas irregularidades cometidas en la tram itación y que 
habían ocasionado el pr'm ero de los dos decretos dictados 
en el asunto, y que en 6 de Setiembre de 1875 el Goberna
dor general de Filipinas dispuso anular el de 23 de Agosto 
de 1874 y ratificar el de 28 de Setiembre del mismo año.

Y por últim o, que rem itidos todos los antecedentes á 
la Superioridad , recayó Real órden en 4 de Diciembre 
de 1875 por la cual, de conformidad con el pareced del Con
sejo de Estado en pleno , se declaró en su quinta disposi
ción que se aprobaba la rescisión dé la  contrata decretada 
por el Gobernador general en 28 de Setiembre de 1874 
para el servicio de la prim era línea entre Manila, Cebú é 
Xloilo, con pérdida del depósito de garantía, y se desestima
ba la instancia de los contratistas en que se pedia que se 
declare subsistente el decreto de ,23 de Agosto del referido 
año que les otorga seis meses de próroga para presentar 
los vapores, dejando sin efecto el que declarada rescisión; 
siendo comunicada esta Real orden á la Empresa por tra s
lado, su fecha 8 de Mayo de 1876:

Visto el expediente contencioso, en que consta que en 
27 de Mayo del expresado año 1876 el Doctor D. Felipe Gon
zález Vallarino- presentó demanda, que después amplió el 
Licenciado D. Servando.Fernandez Victorio, con la solici
tud  de que se revoque la Real orden de 4 de Diciembre 
de 1875, y se declare subsistente el contrato de 12 de Di
ciembre de 1872, ratificándose por lo tanto el decreto acor
dado por el Gobernador superior de F ilipinas • en 23 de 
Agosto de 1874 y que se llevara este á efecto, condenando 
al Estado á que indemnice á los contratistas de todos los, 
daños y perjuicios que se les ha ocasionado con el de res
cisión.

Fúndase la demanda principalmente en que la reso
lución citada de 23 de Agosto de 1874 produjo una no
vación en el contrato que alteraba las obligaciones nacidas 
de los plazos fijados en el mismo, y en k  imposibilidad en. 
que se ha visto la Empresa de cum plir la condición esta
blecida en las cláusulas 17 y 36 del pliego de condiciones k /  
consecuencia de las huelgas de trabajadores ocurridas en ! 
Glascow desde 12 de Diciembre de 1872 á 9 de Enero 
de 1874, ofreciendo prueba sobre ello en el otrosí corres
pondiente, así como sobre el hecho de haber contratado la . 
construcción de los correspondientes vapores en aquellos 
astilleros.

Y emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la absolu
ción de la demanda, y la confirmación de la orden m inis
terial, objeto del recurso:

Considerando que el servicio de la prim era línea de va
pores-correos entre las Islas Filipinas fué contratado por 
el Gobierno superior de aquel Archipiélago, con autoriza
ción y aprobación del Gobierno Supremo, quien se reser
vó en la cláusula 47 del pliego de condiciones, que sirvió 
de base al convenio, la resolución de las cuestiones que 
una vez celebrado aquel se suscitaren acerca de su cum 
plim iento y efectos:

Considerando que con arreglo, á la condición 47, el con
tra tis ta  debió presentar dos buques de las circunstancias 
que la m isma requería dentro acl plazo de seis meses, á 
contar de la adjudicación; y que no habiendo presentado 
sino uno admisible, ni comenzado el servicio dentro de 
dicho plazo, ni en el de tres meses más: que aunque acom
pañado de una pena pecuniaria, autorizaba la condición 36, 
falto á lo estipulado é incurrió en la pena de rescisión y

pérdida de la garantía que para tai evento aquella se
ñalaba:

Considerando que si bien aparece que un decreto del 
Gobernador superior del Archipiélago, fechado en 23 de 
Agosto de 1874, ó sea más de siete meses después de la época 
en que debió la Empresa haber comenzado el servicio, la 
concedió un plazo de otros seis, á contar de primeros de Fe
brero anterior, para darle principio, y admitió á reconoci
miento un nuevo vapor presentado en sustitución del 
desechado, es de todo punto evidente, que aun en el su
puesto de que se conceptúe válido dicho acuerdo, á pesar 
de las circunstancias que acompañaron á su adopción, 
nunca podría fundarse en él la alegación de que hubo no
vación del indicado contrato como pretende la demanda; 
pues con arreglo á la facultad que se reservó el Gobierno 
Supremo, según queda expresado en el prim er conside
rando, aquel decreto, como dirigido á decidir una cues
tión relativa al cumplimiento del mismo contrato, no po
dia ser eficaz sin la confirmación del propio Gobierno, y 
este no se la defirió, sino que aprobó el nuevo decreto del 
Gobernador superior de 28 de Setiembre de 1874, que de
claró la rescisión, con pérdida del depósito:

Considerando que no es admisible la excusa que la E m 
presa presenta en defensa de su falta de cumplimiento con 
arreglo á las condiciones 12 y 36 del pli°go, á saber: la 
huelga de trabajadores que tuvo lugar en los astilleros de 
Glascow, conde asegura aquella haber contratado la cons
trucción de los vapores, pues habiendo comenzado la ex
presada perturbación en los trabajos, según se confiesa en 
el otrosí de la demanda, en 12 de Diciembre de 1872, y h a 
biendo sido adjudicado al servicio en la propia fecha, era la 
huelga un hecho que coexistió con la referida adjudica
ción, m uy anterior á la f o finalización del convenio, cono
cido por tanto del contratista en la época en que debe su
ponerse racionalmente que trató  de adquirir el m aterial 
necesario para el servicio, y pudo, acudiendo á otros cen
tros de construcción, sustraerse á su^ consecuencias; razón 
por la cual no es posible est'm ar dicho acont am iento ni 
como caso de fuerza mayor ni como circunstancia fortuita 
ó imprevista capaz de exim ir del cumplimiento del con
tra to  ;

Conformándome coalo propuesto por el Consejo de E s
tado en p leno ,' onsíituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Presidente accidental ; D. Pedro Sabau, el Marqués de 
Orpvio, D. Tomás Retortíllo, D. Agustín de Torres Vall- 
derram a, D. Agustín de Perales, D. Miguel de Jos Santos 
Aívarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Servando Ruiz Gó
mez, D. Guillermo Chacón, D,* Estéban Martínez, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D . J u a n  Jiménez Cuenca,, D. José María 
Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías C zur
ro, D. Fernando Vida, D. Antonio H urtado, D. Francisco 
La Rocha, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao Sua- 
rez Inclán, D. Antonio M aro  Fabié, D. Augusto Am blará, 
el Conde de Tejada de Valdosera,D. José María de Rodenas 
y el Marqués de Bedmar,

Vengo en absolver de la demanda á la A dm inistración, 
y confirmar la Real orden de.4 de Diciembre de 1875 en su 
disposición.5.a, que aprobó el acuerdo del Gobernadór su 
perior de Filipinas de 28 de Setiembre de 1874.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.=A L FO N SO .=E í Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re- 

5 fiere ; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
! partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por oposición y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las N otarías vacantes 
en L iño la , Castelltersol y Gerona, partidos judiciales de B a- 
laguer, Granollers y Gerona respectivamente.

Los aspirantes presentaran las solicitudes documentadas á 
la Junta' directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de POdias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expres ndo 
taxativam ente en las instancias la N otaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 26, de Noviembre de 18.77.—El Director general, F e
liciano R. de Arellano.

Hallándose vacante una plaza de Escribiente de esta Direc
ción, de la clase de terceros , dotada con el sueldo de 1.250 pe
setas, y debiendo proveerse prévio examen, se a ¿uncia en la 
G a c e t a  para que los aspirantes presenten sus solicitudes, acom
pañadas de la cédula personal, deuáro de los 15 dias siguientes 
al de la publicación de la presente convocatoria.

El exámen se verificará ante la Junta de Jefes de la Direc- 
c io n , la cual calificará los ejercicios y formará la correspon
diente propuesta.

Los ejercicios consistirán en escribir al dictado, copiar un 
manuscrito subsanando los errores ortográficos de que adole
ciere, y contestar á varias preguntas sobre Geografía española 
y sistem a decimal.

P ara ser admitido á exámen se requiere ser m ayor de 18 
años y de buena conducta.

Madrid 26 de Noviembre de 1877.== El Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del N otariado, Felicia
no Ramírez de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden fecha 17 del corriente se autoriza á la P re

sidenta de la Asociación do hospitales de Niños en España 
para celebrar una rifa ex trao rd inaria , en unión del sorteo de 
la Lotería Nacional que se verifique el 22 de Diciembre próxi
mo, con la facultad de lijar el precio de 5 pesetas para cada 
b illete, y la de señalar 15.000 para el premio mayor en la  ex
presada rifa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Noviembre de 1877. =  El Director general, 

Javier Oavestany.

El dia 2 de Enero próximo, de una y media á dos de la ta r
de, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de esta Corte una 
subasta pública para contratar el sum inistro en la  misma hasta 
fin de Junio de 1878 del papel continuo que pueda necesitarse 
para la confección de boquillas de los cigarrillo^ largos y cor
tos de nueva elaboración, con sujeción á las m uestras y pliego 
de condiciones que estarán de manifiesto desde este dia en el 
expresado establecimiento y bajo los tipos máximos de 94 cén
timos de peseta por cada paquete de 1.000 boquillas p ara  ci
garrillos largos y 48 céntimos de peseta por igual núm ero de 
boquillas paramigarrillos cortos.

Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos cer
rados y rubricados en sus cubiertas, con sujeción al modelo 
adjunto, acompañando separadamente los recibos del pago de 
contribución correspondientes á los dos trim estres inmedia
tamente anteriores á la subasta, y la cédula personal; siendo 
también indispensable para la admisión de las proposiciones 
que los firmantes de las mismas constituyan previamente en 
la Pagaduría de la Fábrica el depósito de 100 pe etas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , y que reúne todas las circunstan
cias que exige la ley para presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núin , fe
cha   y de cuantas condiciones y requisitos se prev’enen
para obtener en subasta pública la adjudicación del sum inis
tro de papel para boquillas de cigarrillos que pueda necesitar 
la Fábrica de Tabacos de esta Corte desde la fecha en que se 
adjudique el servicio hasta fin de Junio de 1878, se compro
mete á entregar cada paquete ó m illar de ejemplares por el 
precio de p e s e ta s  céntimos para los cigarrillos la r
gos, y por el de p e s e ta s  céntimos páralos cigarri
llos cortos.

(Fecha y firma del interesado.)

El dia 3 de Enero próxim o, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en l a  Fábrica de? Tabacos de esta Cono 
una subasta pública para contratar el sum inistro en la misma 
hasta fin de Junio de 1878 del papel blanco que pueda necesi
tarse para liar- los cigarrillos largos y cortos de la elaboración 
de engomados y emboquillados, coji sujeción á las m uestras 
y pliego de condiciones que estarán de manifiesto desde este 
dia en el expresado establecimiento, y bajo los tipos máximos 
de 7 pesetas 50 céntimos poi cada gruesa de 42 paquetes, ó 
sean 42.000 ejemplares para los cigarrillos largos, y de 5 pese
tas por igual número para los cigarrillos cortos.

Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas, con sujeción al modelo 
adjunto, acompañando separadamente los recibos del pago de 
contribución correspondientes á los dos trimeotres inm ediata
mente anteriores á la subasta, y la cédula personal; siendo 
también indispensable para la admisión de las proposiciones 
que los firmantes de las mismas constituyan préviámente c-n 
la Pagaduría de la Fábrica el depósito de 400 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Noviembre de 4877.—El Director general, 

Javier Oavestany.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , y que reúne todas las circunstan
cias que exige la ley para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero ,
fecha  y de cuantas condiciones y requisitos se previenen
para obtener en subasta pública la adjudicación del sum inis
tro de papel blanco fuerte para liar los cigarrillos largos y 
cortos engomados y emboquillados que pueda necesitar ía F á
brica de Tabacos de esta Corte desde la fecha en que se adju
dique el servicio hasta fin de Junio de 1878, se compromete á 
entregar cada gruesa de 42 paquetes de 4.0C3 ejemplares uno,
por el precio de  pesetas céntimos para los cigarrillos
largos, y por el d e  p ese ta s ... . .  céntimos para los cigar
rillos cortos.

(Fecha y firma del interesado.)

El dia 4 de Enero próximo , de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de esta Corte una- 
subasta pública para contratar el sum inistro en la misma hasta 
fin de Junio de 1878 del papel de color tabaco que pueda ne
cesitarse para liar los cigarrillos de la elaboración de engo
mados y emboquillados, con sujeción á las m uestras y pliego 
de condiciones que estarán de manifiesto desde este dia en el 
expresado establecimiento, y bajo el tipo máximo de 7 pesetas 
50 céntimos por cada gruesa de 12 paquetes, ó sean 42.000 
ejemplares.

Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas, con sujeción al m o
delo adjunto, acompañando separadamente los recibos del pago 
de contribución correspondientes á los trimestres inm ediata
mente anteriores á la subasta, y la cédula p irso lal; siendo tam 
bién indispensable para la admisión délas proposiciones que 
los firmantes de las mismas constituyan previamente en la 
Pagaduría de la Fábrica el depósito de 50 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   y que reúne todas las circunstan
cias que exige la ley para presentarse en acto público , ente
rado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , núm . . . . .
fecha , y de cuantas condiciones y requisitos se previenen
para obtener en subasta pública la adjudicación del sum inis
tro de papel color tabaco para liar cigarrillos engomados y  
emboquillados que pueda necesitar la Fábrica de Tabacos de 
esta Corte desde la fecha en que se adjudique el servicio hasta 
fin de Junio de 4878, se compromete á entregar cada gruesa ' 
de 12 paquetes de LOCO ejemplares uno, por el precio d e . . . . .  * 
pesetas . . , . ,  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
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Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia £8 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que w fueron adm itidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Abril del año últim o.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

del NOMBRE. — — —
resguardo. j>s. vn, p s. vn. Rs. vn.

446 D. Juan Larios E n ri-
quez........................  201.124*80 89*67 480.348*33

443 El mismo.................... 204.400 89*68 180.613952
Madrid 27 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.-=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se safsfaga el dia 28 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe do la.s facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro de la prim era emisión y vencimiento 
de 30 de Junio de 1877, señaladas con los números 43, 87, 172, 
191 y 201 de presentación.

Madrid 26 de Noviembre de 1877.=Ei Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 29 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupo

nes de bonos del Tesoro de la prim era emisión y vencimientos 
de 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1869, señaladas las del 
primero con los números 3.922, 3.986, 4.C03, 4.C13, 4.039 y 
4.064, y las del segundo con los números 1.834, 2.396, 2.304, 
3.829, 3.881, 3.882, 3.887, 3.890, 3.894, 3.903, 3.910, 3.912, 3.939, 
3.940 y 3.941 de presentación.

Madrid 27 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.#=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, prim er semestre de 
1874, factura núm. 444 de señalam iento; segundo semestre 
de 1874, factura núm. 312 de id.; prim er semestre de 1873, 
factura núm. 514 de id.; segundo semestre de 1875, factura 
núm. 479 de id.; primer semestre de 1876, factura núm. 461 
de id.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, factura núm. 5.345 de señalamiento; prim er semes
tre de 1872, factura núm. 2.425 de id.; segundo semestre de
1872, factura núm. 2.017 de id.; primer semestre de 1873, fac
turas números 132, 2.201 y 2.202 de id.; segundo semestre de
1873, facturas números 2.412 al 2.414- de id.; prim er semestre 
de 1874, facturas números 2.348 al 2.350 de id.; segundo se
mestre de 1874, facturas números 1.977 al 1.981 de id.; p ri
mer semestre de 1875, facturas números 1.932 al 1.935 de id.; 
segundo semestre de 1875, facturas números 1.786 al 1.789 de 
idem; primer semestre de 1876, facturas números 1.686 al 1.690 
de id.; segundo semestre de 1876, facturas números 1.444 al

1.449 de id.,* primer semestre de 1877, facturas núm eros 1.220 
al 1.227 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, fac
tu ra núm. 567 de señalamiento; sorteo de 30 de Junio de 18 /5, 
factura núm. 535 de id.; sorteo de 30 de Junio de 1877, factures 
números 373 al 375 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, facturas nú
meros 186 y 251 de señalamiento,; prime" semestre de 1875, 
factura núm. 270 de id.; segundo* semestre de 1875, factura 
número 225 de id.; primer semestre de 1876, facturas núm e
ros 241 y 242 de id.; segundo semestre de 1876, facturas n ú 
meros 266, 273 al 275, 277 y 279 de id.; primer semestre de 
1877, facturas números 226 y 228 de id.

Madrid 27 de Noviembre de 1877.—El Director general, 
Carlos Grotta.

Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del segundo 
semestre de 1869, expedida por esta Caja Central, correspon
diente al depósito señalado con el núm. 15.3/5 de orden, del 
concepto de voluntario, por valor de 2.642 pesetas 30 céntimos, 
á favor de D. Mariano Gardera, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, número 9; en la inteligenc'a de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que ro  se entregue su 
importe sino á su legítimo dueño, quedando dicha carpeta sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean 20 dias desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  :in h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 26 de Noviembre de 4877. =  El Director general, 
Cárlos Grotta. f

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

AÑO ECONÓMICO DE 1876-77.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por el cumplimiento de.su contrato en el año económico.de 1 8 7 6 -7 7 , con el carácter de p rov i
sional, y  sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el exámen y  comprobación de los balances que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art, 51 de la 
instrucción de 14 de Abril de 1874, & saber:

PRIMERA PARTE.

CANTIDADES PARCIALES. CANTIDADES TOTALES.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por A 00.
Sello 

del impuesto 
de guerra.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por 100.
Sello • 

del impuesto 
de guerra.

Productos íntegros obtenido 
Sellos de recibos v de nnerr

s durante el año económico de 4876-77.......... ............................... 26.830.744*64
24.586*37
42.500
47.438*50

5.046.733*06 

6. 250

4.059.476*75
64.306*62

»
»

26.945.447*43

4.647.434*84

5.022.502*44

42.420*84

4.423.783*37

460.305*34

a cobrados á metálico por la  Hacienda , . . ............................. ..
Idem de póliz; 
Idem de giro

7s id. id. id.
id. id. i d .............................................................i .............................................................

Recargo del 50 por 400 en e 
en los recuentos á aumenl 
dispuesto en Real orden d

De la Fábrica Nacional del
De las Administraciones ect

Cantidad garantida al Teso 
de 1876-77_____________

1 papel de pagos al Estado procedente de faltas comprobadas 
;ar en la prim era columna y rebajar en la segunda, según lo 
Le 24 de Enero de 4877............... .........................................................

26.944.936*54

480*62

5.022.983*06

480*62

4.423.783*37

»

Totales. ........................... 26.945.447*43 5.022.502*44 4.423.783*37
GASTOS SATISFECHOS.

Sello .......................................................................................................... 943.447*40
733.987*74 42.420*84 469.305*34mómicas de las prov incias................................................................

T o t a l e s ...................................... 4.647.434*84 42.420*84 j 460.305*34

Producto líquido.........................................
ro como producto líquido anual, según Real orden de 22 de Enero de 4876, y consignada en el presupuesto

25.267.982*32

23.037.727

4.980.384*63

4.980.384*63

3.963.478*06

3.963.478*06

Beneficio obtenido por aume

Products Ojo para el Tesoro 
Cinc líenla imi* 1UU de beneli

snto de productos......... ................................................................................................................................................... .................... .. 2.230.255*32

SEGUNDA PARTE.
23.037.727

4.445.427*66eio de 2.230.255 Desetas 32 céntimos corresnondiente al mismo

Totat. nn.rn, p!  Tesoro............... ................ 24.452.854*66
4.445.427*66Cincuenta por 400 de beneíi ció para la Sociedad. ................................................ .............................................................

25.267.982*32 4.980.384*63 3.963.478*06

ÍIj.OOO.OCO

5.000.000

4166.660*07

803.333*33

TERCERA PARTE.

De capital, su interés á 42 por 400 en los 40 meses del tercer año vencido en 30 de Abril de 4877...........................
Diez dozavas partes de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad por los meses desde

Julio de 4876 a Abril de 4877........................ ............................................................................................................... .

4.500.000

4.466.666*67

200.000

833.333*33
4.445,427*66

4.980.384*63 3.963.478*06

Cantidad aplicada por este concepto en la prim era liquidación. ■

Capital pendiente ele am rtr/ación su interés ni 42 por 400 en los dos meses de Mayo y  Junio de 4877..................
Dos dozavas partes de la cantidad de 3 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad por los meses de Mayo 

v Junio ele 1 8 7 7 . . . . . . . .  . . . . ........ .. . . , ........... . ....................................................... ................ .........................................

8.000.000

40.000.000 ■
833.333*30

Cincuenta por 400 de beneíi ció correspondiente á la Sociedad en el aumento de productos............................................................. ' ........................... . . .
______ , . ............... ...................... 7.815.427*66

25.267.982*32Producto líqu

TUfp/ppM.pjsi,............ ................................ 47.452.854*66
84.224*87

4.980.384*63
6.250

3.963.478*06
64.306*62Recauda» u n D ruida á metálico realizada por la Hacienda . . . . . . ........... ..................................................................

Recaudación líquida á  favor del Tesoro________________ ■_______ . . .___ . . . , .................... ...................... _ ._____ ___________________________ ' 47.368.629*79 4.974.434*63 3.899.474*44

Madrid 44 de Agosto de 4877.=José Ramón de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Sociedad Económica Matritense.

E sta  Sociedad celebra junta extraordinaria el día 28 del 
actual, á las ocho de la noche, para discutir el dictamen de 
una comisión sobre amortización de la Deuda.

Los dias d.°, 4, 5 y 6 de Diciembre inmediato se verificará 
las elecciones de cargos de la Sociedad y de las Secciones de 
Agricultura, Artes y Comercio respectivamente.

Lo que se anuncia á los señoies socios para cine se sirvan 
asistir. r  ^
* tle Noviembre de 4877*==E1 Secretario general»
Alberto Bosch»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Distribución de la cantidad de 20.000 rs.t donativo hecho por S. M. 
el R ey (Q, D, G.) con motivo de su cumpleaños, en favor de 
los establecimientos de Beneficencia particular que á conti
nuación se expresan:

Reales vellón.

Colegio de Santa Isabel y San Alfonso..................  2.000
Hermanas de Nuestra Señora de la E speranza.. .  2.000
Asilo del Pardo..............................................................  2.000
Huérfanos de San Vicente de P a u l........................   1.500
Asilo de la  Divina Pastora........................  4.500
Hermanitas de los pobres..............................   1.000

Reales vellón.

Asilo de N uestra Señora de la  A sunción...............  4.000
Huérfanos del Corazón de Jesús................................ 4.000
Huérfanas de la C aridad ............................................ 4.00Ó
Colegio de N uestra Señora del Carm en    4.030
Colegio de San José, en P into— .........................   4.000
Colegio de Nuestra Señora del Consuelo, en Ciem-

pozuelos....................................................................... 4.000
Asilo de Aranjuez...................    4.000
Asilo de Huérfanas de Jesú s, calle de Segovia,

número 2 . . . . ............................................................  4.000
Desamparadas.........................................................   4.000
Siervas de M aría........................................................... 4.000

20.000



Gaceta de Madrid.==Núm. 332. 28 Noviembre de 1877. 623

Los Sres. Directores de los establecimientos citados pue
den delegar las personas que en su nombre deban hacerse 
cargo en la Secretaría de este Gobierno de las cantidades que 
respectivamente .se les asignan, cualquier día no festivo, de 
una á cinco de su tarde.

Madrid %7 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, A. Con
de de Heredia Spínola.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e C órdoba.

Sección de Fomento,—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 

civil ha señalado el dia 1$ de Diciembre próximo, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para-la  conservación de las carreteras que se 
dotaban en la nota que á continuación se inserta, durante el 
•año económico de 1877-78.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 185%, 1.° de Diciembre de 1858 
y  15 de Julio de 1859, en mi despacho oficial; hallándose de 
manifiesto en la Administración provincial de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en cada una de las contratas.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
m inos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previenen las refe
ridas instrucciones.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre  sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 1%5 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de %0 de Setiembre de 1875.

Córdoba %0 de Noviembre de 1877.=E1 G obernador/Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha %0 de 
Noviembre ele 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para ía conservación de la parte de la carretera d e . . . . ,
comprendida en la expresada provincia y en su t r o z o . . . . . .
que empieza e n . . . . .  y concluye e n  ___   se compromete á to
m ar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese term inantem ente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Mota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiera 
el anuncio anterior. 

CONSERVACION.
Carretera de segundo orden de Córdoba al ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz.—Trozo único.—Desde el kilómetro 1 
al 111.—Presupuesto: 31.698 pesetas 59 céntimos.

Idem id. de Jaén á Córdoba.—Trozo ún ico—Desde el kiló
metro 55 al 101.—Presupuesto: 9.13%‘15.

Idem id. de Torredonjimeno al Carpió.—Trozo único.—Des
de el kilómetro 1 al 1%.—Presupuesto: 4.845‘5%.

Idem de tercer orden de Castro del Rio á Montilla.—Trozo 
ú n ico—Desde el kilóm etro 1 al 1 4 —Presupuesto: 6.175‘50.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el dia 11 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta d® los acopios 
de m ateriales para la conservación .de las carreteras que se 
detallan en la nota que á continuación se inserta, durante el 
año económico de 1877-78.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 185%, d.° de Diciembre de 1858 
y  15 de Julio del siguiente año, en mi despacho oficial; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomento, 
para conocimiento del púd ico , ios presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en cada una de las contratas.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la  subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previenen las referidas 
instrucciones.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 195 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de %5 pesetas.

Será de cuenta, del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la 
Real orden de %0 de Setiembre de 1875.

Córdoba %0 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, E n ri
que de Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha %0 de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios p a ra la  conservaron de la parte de la carretera d e .. . '. .  
á . . . . . ,  comprendida en la expresada provincia y en su tro
z o . . . . . .  que empieza e n   y concluye e n .    se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rido trezo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e.........
^  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advírtiendoj que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que so compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de Madrid á Cádiz.—Trozo úni
co —Desde el kilómetro 403 al 435.—Presupuesto: 7.%0i pese
tas 87 céntimos.

Idem de segundo orden de Cuesta del Espino á Málaga.— 
Trozo único.— Desde el kilómetro 35 al 84 — Presupues
to: %9.488‘88.

Idem de tercer orden de Montoro á Rute.—Trozo único — 
Desde el kilómetro 79 al 103.—Presupuesto: 6.8%8‘13.

Idem id. de Monturque á Alcalá la Real.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro 1 al 4%.—Presupuesto: ll.%06‘75.

Idem id. de Baena á Cabra.—Trozo único.—Desde el kiló
metro 1 al %6.—Presupuesto: 6.30%.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e Gran ada.
Sección de F o m e n t o .- Obras públicas.

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 8 del presente mes , comunicada á este Gobierno por la Di
rección general de Obras públicas, he acordado señalar el dia 
%7 de_ Diciembre próximo, y hora de la una de su xarde, pera 
la adjudicación en.pública subasta de los acodos de conser
vación en el actual año económico para la carretera de segun
do orden de Murcia á Granada, kilómetros %%6 al %64, com
prendida en esta provincia,, por su importe de contrata de 
14.000 pesetas y % céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, ante mi A utoridad , y en 
el local que ocupa este Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de esta 
Sección de Fomento.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será la del 1 por 100 del importe del presu
puesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las re pec- 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no los tuviesen al 
fijado por el Real decreto de %9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego e l. documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la instrucción 
antes citada.

Los gastos de inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rem atante.

Lo que he dispuesto se haga público para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.

Granada %% de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha %% de Noviembre del año actual , y de las condicio
nes y requisitos que sé' exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de segundo orden de Murcia á Granada, 
kilómetros %%6 al %64, comprendida en la provincia de Gra
nada, se compromete á tom ar á su cargo los mencionados aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de  (Aquí la proposición que se
haga, en pesetas y céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

; D. Antonio Hurtado y Q uin tana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Obras públicas de 8 del presente mes, he 
acordado señalar el dia %7 de Diciembre próxim o, y hora de 
las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el actual año económico para 
la carretera de tercer orden de Illora al ferro-carril de Cam
pillos á Granada, comprendida en esta provincia, por su im 
porte de contrata de d.%91 pesetas y 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, ante mi A utoridad, y en 
el local que ocupa este Gobierno civil; el presupuesto y pliegos 
de condiciones se hallarán  de manifiesto en las oficinas de esta 
Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será la  del 1 por ICO del importe del presu
puesto, en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes, y en los que no los tuviesen al 
fijado por el Real- decreto de %9 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la instrucción 
ántes citada.

Los gastos de inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rem atante.

Lo que lie dispuesto se haga público para conocimiento de 
cuantos deseen tom ar parte en dicha subasta.

Granada %% de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha %% de Noviembre del año actual, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico para la carretera de tercer orden de Illora al ferro-carril 
de Campillos á Granada, comprendida en la provincia de Gra
nada, se compromete á tom ar á su cargo los mencionados aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por 1a, cantidad d e   (Aquí la proposición que se
haga, en pesetas y  céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D. Antonio Hurtado 7  Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en v irtifád e  lo dispuesto por la Real orden 
de 8 del presente, com unicada á este Gobierno-por la Direc
ción general de Obras públicas",, he acordado señalar el dia %7 
de Diciembre próximo, á las docO de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de Jos acopios de conservación en 
el actual año económico para la caiv’etera de segundo orden de 
Granada á Motril, comprendida en eñ’ta provincia, por su im 
porte de contrata de 1,7.590 pesetas y H6 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, a n t e  mi Autoridad, y en 
el local que ocupa este Gobierno civil; el p resupuesto y pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de e*sta 
Sección de Fomento.

_ Las proposiciones se presentarán en pliego s  cerrados, a rre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la «cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía par’a tom ar parte 
en esta^ subasta será la del I por ICO del importe del presupues
to, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no los tuviesen al lijado por el 
Real decreto de %9 do Agosto de 1876; debiendo acom pañarse 
a cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones- mué ]es 
se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la instrucción 
ántes citada,

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a , d e  
M a d r i d  serán de cuenta del rem atante.

Lo que he dispuesto so haga público para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parto en dicha subasta,

Granada %% de Noviembre de d.877.=El Gobernador, A nto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio publicado

con fecha %% de Noviembre del año ac tu a l, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
suoasta-de los acopios de conservación en el actúa1 año econó
mico para la carretera de segundo órden de Granada á Motril, 
comprendida en la provincia de Granada , se compromete á 
tomar á su cargo los mencionados acopios, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .  (Aquí la proposición que se haga, en pesetas y 
céntimos, y todo en letra.)

(Fecha y firma del proponerte.)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia %6 de Noviembre’
Núm. 453 Antonio Garrido.—Aran juez.

454 Ana Medina.—Málaga,
455 Aniceto Capa.—Valladolid.
456 Balbina Alvarez.—Las Piñeras.
457 Coronel del Principo, caballería. -Barcelona.
458 Dionisio Dias.—Herencia,
459 Emilio López.—Almagro.
460 Emilio de Castro.—Sevilla,
461 Francisco Roque.—Barcelona.
46% Francisco Martin.—Arbas.
463 José López.—Ferrol.
464 José García.—Almorchon.
465 Josefa Rubio.—Escorial.
466 Jesusa García.—Valencia.
467 Luis Goicoechca,—Vitoria.
468 Mauricio García.—Lasalas.
469 Manuel Ruiz.—Rota.
470 Polonia Barañana.—Santander.
471 P. Fernando Barran.—Zaragoza,
47% Telesforo Rey.—Colmenar.
473 Vicente León.—Naválenos.

Madrid %7 de Noviembre de 1877.=E1 Administrador, M artin 
Botella.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
ü de B arcelon a .

Aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general de Carabi
neros el expediente instruido para lao obras de reparación de 
la casilla de la  Comandancia de esta provincia, situada en 
Botigas, se anuncia la subasta de las obras con arA*eglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la  In terven
ción de esta Administración económica todos los dias labor -  
bles, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
del dia anterior al de la celebración de dicha subasta; cuyo 
acto tendrá lugar en mi despacho á los 30 dias de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , según lo dispuesto en el Real de
creto de %7 de Febrero de 185% sobre celebración de contratos 
para obras y servicios públicos y en la instrucción de 15- de 
Setiembre del mismo año.

Barcelona %% de Noviembre de 1877.—E1 Jefe de la Admi
nistración económica, Leopoldo Bremon.

Aprobado por el Excmo. Sr. Inspector de Carabineros el 
expediente instruido para las obras de reparación de la casilla 
de la Comandancia de esta provincia, situada en Balleaica, se 
anuncia la subasta de las obras con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Intervención de esta 
Administración económica todos los dias laborables, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde del día ant e
rior al de la celebración de dicha subasta; cuyo acto  tendrá  
lugar en mi despacho á los 30 dias de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , según lo dispuesto en el Real decreto de % / de 
Febrero de 185% sobre celebración de contratos par a obras y  
servicios públicos y en la instrucción de 15 de Setiem bre del 
mismo año.

Barcelona %% de Noviembre de 1877.=E1 Jefe de la Admi
nistración económica, Leopoldo Bremon.

Habiéndose manifestado á esta A dm inistración económica 
por D. Juan, D. Antonio, D. Domingo Terer y  Más y D. Juan 
Perxis y Paíau el extra vío de la  carta  de pago que con el nú
mero 33% del Diario de Intervención obtuvieron en 6 de Agosto 
de 1875 por el ingreso en el Tesoro de 1.C30 pesetas en con
cepto de impuesto de derechos reales, &e invita á su presenta
ción en el término de 30 dias desde la inserción de este anun
cio en el periódico oficial; pues trascurrido sin que tenga 
efecto se declarará nula y de ningún valor, expidiéndose cer
tificado equivalente.

Barcelona %3 de Noviembre de 1S77,^Leopoldo Bremon,
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Adm inistración económ ica de la provincia  de Pontevedra.

Por el presente se llama á D. Inocencio Soriano, dependiente que fué ele las Salinas de los Alfaques, paivqque se^pre sente personalmente en esta Administración económica o rem ita los poderes en virtud de los cuales percibió los haberes en las fechas y por los herederos de los sujetos que a conti
nuación se expresan :En Setiembre de 1870, 4o1‘86 pesetas por D. Pedro Guer
rero, fallecido en 22 del mismo.En Octubre de id., 46‘64 pesetas por D. Meólas Jumado,
fallecido en 8 del mismo.En N o v ie m b r e  de id, 4G£64 pesetas por D. Blas Ochoa, fa
llecido en 8 d e l mismo. . , ,Cuyos documentos son indispensables para solventar un 
reparo puesto á las cuentas de dichas Salinas por el Tribunal

Tarragona 24 de Noviembre de 4877.=E1 Jefe económico, 
Ramón Sarabia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
El Exemo. £r. Alcalde ha dispuesto que el donativo de 5.000 

pesetas hecho por S. M. el R e y  (Q. D. G.) con motivo de su cumpleaños, se reparta por los Sres. Concejales entre las clases necesitadas do esta capital en bonos de á peseta, los cuales serán  satisfechos en la Tesorería do esta Excma. Corporación.Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.Madrid 27 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A lsasua.

D. Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Leonardo Martin y Márquez, natural de 
San Martin de Trebejo, provincia de Cáceres, que fué del ex
presado batallón de la sétima compañía en la acción de So- 
morrostro, en los dias 2o, 26 y 27 de Marzo de 4874;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Alsásua, Navarra, donde debe presen
tarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á.dar sus descargos; y si no se presen
tase en el término señalado se seguirá el expediente y será 
sentenciado en rebeldía.

Alsásua 48 de Noviembre de 4877.=E1 Fiscal, Vicente Bar
quero y Barquero.

M a d r i d .
D. Estéban Peñarrubia y Clemente, Comandante de infan

tería, Jefe de la sétima sección de la Comisión liquidadora de 
cuerpos disueltos, y Fiscal nombrado para instru ir expediente 
gubernativo sobre deuda del ex-Capitan D. José Silva Barrei- 
to  á  la Caja del disuelto batallón cazadores de Mendigorría.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al re
ferido Capitán D. José Silva y Barreiro, para que en el térm i
no de 40 dias, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en esta Comisión, sita en el cuartel de San Francisco 
de esta Corte, piso segundo, á ñn de dar sus descargos ; en el 
concepto que de no verificarlo se sustanciará dicho expediente 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 4877.=Estéban Peñarrubia.
Sevilla.

D. Rogelio Blanco Delgado, Teniente graduado, Alférez de 
la segunda compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de Soria, núm. 9, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Málaga, en donde se 
hallaba disfrutando licencia, el soldado de la tercera compa
ñía del expresado batallón y regimiento, Diego Bolaño López, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción ;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al re
ferido soldado, señalándole el cuartel del Carmen de esta pla
za, en donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto; y de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Sevilla 46 de Noviembre de 4877.=Rogelio Blanco.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lb eriq u e.
D. José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de la 

villa de Alberique y su partido.
Por el presente cito* llamo y emplazo á Doña Josefa Cerve- 

Iló Chines! a, vecina de esta «villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 42 dias, á contar des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado para notificarle la sentencia recaída en la 
causa que se le siguió á virtud de querella del Letrado y No
tario de esta vecindad D. José Balaguer y L loretpor el delito 
de injurias; bajo apercibimiento de que de no presentarse lé 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alberique á 24 de Noviembre de 4877.=Jo>sé Do
noso Coronado -=Por mandado de & S., Antonio Sánchez.

Llanes.

D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes.
Hago saber que á consecuencia de haber fallecido intestada 

en la ciudad de Santander el 23 de Setiembre último Doña Ja- 
coba Reguero Arguelles, vecina que fué de esta villa, me hallo 
instruyendo el correspondiente juicio de abintestato á solicitud 
de sus sobrinas Doña María de los Angeles y Doña Filomena 
Reguero Menendez, vecinas de Villavioiosa, en el cual he m an
dado insertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
los que se crean con derecho á la indicada herencia lo deduz
can en este Juzgado dentro del término de 30 d ia s , á contar 
desde su inserción; con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Llanes á 23 de Noviembre de 4877.=Alejandro 
P uerta .= P or su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

N—769
P eñ aran d a d e B racam onte.

D. Juan Gago de la Torre, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Peñaranda de Bracamoníe y su partido.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
ha dejado Doña Ana Diaz Usallan, vecina que fué de esta villa, 
á su fallecimiento, ocurrido en la misma abintestato el dia 
42 de Setiembre del corriente añ o , para que comparezcan á 
ejercitarle ante este Juzgado dentro del término de 20 dias, 
por sí ó á medio de apoderados en forma lega l;. bajo apercibi
miento que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se advierte que se han presentado á reclam ar la indicada 
herencia Doña Demetria Diaz Usallan, D. Julián* Doña María 
Eusebia, Doña Isabel y Doña Ramona González Diaz, n a tu ra
les y vecinos de esta villa, la primera en concepto de herm ana 
carnal de la finada Doña Ana, y los demás en el de sobrinos 
carnales de la m ism a; pues así resulta de las actuaciones de 
su razón.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 22 de Noviembre 
de 4877.-—-Juan Gago.=Por su mandado, Eduardo de la Torre.

X—757
Zaragoza.— San P ab lo.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de prim era instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.

Hago saber que en autos de testam entaría necesaria de los 
cónyuges D. Calixto Sangrós y Lasierra y Doña María Perez 
Bascuas, vecinos que fueron de esta capital* tengo acordada la 
venta en subasta pública de las fincas siguientes:

4.a Una casa, sita en esta ciudad, calle de B ureta, núm. 3: 
confronta por la  derecha entrando con casa. núm. 7 de la mis
ma procedencia, hoy de D. Pedro Jiménez, y con casa núm. 8 
de la calle de la Torre N ueva; por la izquierda con casa nú
mero 3 de la calle de Bureta:, y por la parte posterior con casa 
número 6 de la calle de la Torre Nueva. Consta de 94 metros 
cuadrados de solar próximamente: se compone de sótanos, piso 
bajo, principal, segundo, tercero, techado á la parte anterior y 
abuhardillado á la posterior. Las construcciones se hallan en 
buen estado de conservación, y al patio de luces que contiene 
el edificio á la parte de la derecha, y detrás de la casa núme
ro 7, se le impone la obligación de que respete las dos ventanas 
de cada piso que de la casa núm. 7 dan al patio de luces indi
cado de la núm. 6, pero colocando rejas y redes, con el derecho 
de que se conserve sin edificar todo el lado que confronta con 
la casa núm. 7 y con el fondo de 2 metros y 23 centímetros, 
pudiendo hacer el dueño de la casa núm. 5 en el resto de la 
longitud de dicho patio lo que convenga, ya conservándolo ó 
construyendo en él; también se conservará de la casa núm. 7 
el derecho que tiene en el dia de verter las aguas pluviales ál 
patio de luces referido; retasada, con inclusión de solar, exca
vaciones, albañilería, carpintería, herrajes y derechos de la 
ces y vertientes de aguas, en la cantidad de 40.629 pesetas.

2.a Y otra casa, calle de la Regla, núm. 4: confronta por la 
derecha con la núm. 2 ; por la izquierda con la núm. 6 , y por 
la espalda con casas de la calle de la Tuda. Consta de 30 me
tros de solar próximamente, y se compone de piso bajo, prin
cipal, segundo, tercero y cuarto abuhardillado; retasada, con 
inclusión de solar, excavaciones, albañilería, carpintería y her
rajes , en la cantidad de 2.923 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este* Juzgado , he señalado el 40 de Diciembre 
próximo venidero, á las doce del día, adjudicándose dichas fin
cas á favor del más beneficioso licitador ; y advirtiendo no se 
adm itirá manda que no cubra el tanto de retasa.

D a d o  en Zaragoza á 42 de Noviembre de 4877. = L u is  de 
Marlés.==Por su mandado, Manuel Saura. X—734

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante.
El Consejo de Administración tiene el honor de a n u n c ia r á los portadores de obligaciones de la Compañía que el dia 4 de . Diciembre próximo, desde las diez de la mañana, se verificará en la estación de Atocha, salón de sesiones del Consejo, con citación del Sr. Delegado del Gobierno cerca de esta Compañía, el sorteo para la amortización de
338 obligaciones de cada una de las séries 4.a á 40 in clusive.476 idem de la série 44, y de
438 de las del ferro-carr'l de Córdoba á Sevilla^

Los números de las obligaciones que sean favorecidos por la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se in serta el presente anuncio,
Madrid 28 de Noviembre de 4877.=H3I .Secretario general, 

Félix N icolás/ X—738

La Garantía general.
SOCIEDAD DE SEGUROS REUNIDOS Á PRIMAS FIJAS.

Los individuos del Consejo interino que se hallan en Madrid convocan á los asegurados á jun ta  general, que se celebrará el dia 27 de Diciembre próximo, en la casa núm. 44, piso segundo de la calle Mayor, á las dos cíe la tarde, para reorganizar la Sociedad y reemplazar los individuos dimisionarios del Consejo de Administración, modificando los estatutos 
en lo que parezca conveniente.Es segunda junta convocada, que por falta de número sufi
ciente tom ará acuerdos obligatorios.Deben traer los asegurados la póliza y cédula personal, y los apoderados el correspondiente ó facultad visada por el 
Juzgado municipal ó Alcalde, con el sello.Madrid 42 de Noviembre de 4877.=Por acuerdo del Con
sejo interino, el Director general, R. J. Marty. X—733

L a  B ilb il i ta n a .
SOCIEDAD COMANDITARIA.

En la ciudad de Calatayud, á 47 de Noviembre de 4877, ante mí D. Julián Ortega y Alfaro, Notario y vecino de la mioma, individuo del ilustre Colegio notarial del  ̂territorio de la Audiencia de Zaragoza, y testigos que se dirán, comparecen:D. Raimundo Gaspar y López, de edad de 26 años, casado, 
propietario.D. Andrés Zavalo y Viñuales, de 33 años, viudo, pro
pietario.D. Pedro Zavalo y Micheto, de 29 años, casado, comer
ciante.D. Ramón Lozano y Liñan, de 49 años, soltero, comerciante.D. Francisco Villalva y Asensio, de edad de JO años, casado, 
comerciante.D. Juan Ciria y Germán, de 43 años, casado, comerciante.D. Maximino Gutiérrez y Navalpotro, de 40 años, fabricante 
de aguardientes, casado.D. Victorio Alvarez y L iñan , casado, de 38 años, comer
ciante.D. Francisco Molina y Franco, casado, de 54 años, Deposi
tario de la Gasa-Hospicio de esta ciudad.D. Casto Benavides y Prieto, también casado, de 32 años, 
comerciante.D. Alejandro Perez y Cubero, casado, de 54 años, pro
pietario.Y D. Ramón Sancho y Bueno, de 36 años, casado, fabricante de harinas; vecinos todos de esta ciudad de Calatayud, provistos de sus correspondientes cédulas personales que me exhiben y les devuelvo, expedidas por la Alcaldía de la misma,
ó;

' La del D. Raimundo Gaspar, en 40 de Octubre último, bajo 
el núm. 446.La del D. Andrés Zavalo, en 6 del mismo mes, núm. 264.La del D. Pedro Zavalo, en 28 de Setiembre an terio r, nú
mero 98.La del D. Ramón Lozano, en el mismo dia 28 de Setiem
bre, núm. 37.La del D. Francisco Villalva, en 2 de Octubre del año actual, 
número 72.La delD , Juan Ciria, en 29 de dicho mes de Setiembre, 
bajo el 55.La.del D. Maximino Gutiérrez, bajo el 443, en 40 del refe
rido Octubre. -La del D. Victorio Alvarez, bajo el n ú m .'4, en 23 dé Se
tiembre anterior.La del D. Francisco Molina, en 40 de Octubre últim o, bajo 
el núm. 444.La del D. Casto Benavides, en 5 de dicho mes de Octubre, 
número 99.La del D. Alejandro Perez, en 27 de Setiembre anterior, nú
mero 27.Y la del D. Ramón Sancho, en 3 del mencionado Octubre, 
número 80.Los indicados comparecientes, de m yo conocimiento, pro

cesión y vecindad doy fé, concurren á la celebración de este contrato por su propio derecho respectivo, y además el D. R amón Sancho y Bueno, en nombre y como m andatario de su esposa Doña Francisca Langa y Ciria, de edad de 28 años; de D. Nicasio Serafín Sancho y Bueno, de 45 años, fabricante de harinas, legítimo marido de Doña Ram ona Zavalo y Bueno; de D. Prudencio José Sancho y Bueno, de 30 años, soltero, fabricante de harinas, y de Doña María Matías Sancho y Bueno, también soltera, de 39 años, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, vecinos tofos de esta, ciudad, componentes estos cuatro con el D. Ramón la Sociedad m ercantil regular colectiva denominada Las Fuentes, bajo la razón social de 
Serafín Sancho, hermanos, establecida en esta misma ciudad, cuya representación acredita con el poder que le tienen confe
rido y otorgaron ante mí con fecha 46 del actual mes de Noviembre, del cual me exhibe su prim era copia en forma feha
ciente, y se une original á la m atriz de esta escritura para in sertarla al final de las que de la misma se expidan.Aseguran dichos comparecientes, y nada en contrario me 
consta, hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, y el D. Ramón Sancho además en el libre uso y ejercicio de cuan
tas facultades se le atribuyen en el indicado poder, por cuyas circunstancias y demás que se dejan expresadas, tienen á ju icio de mí el autorizante la capacidad legal necesaria para formalizar esta escritura de Sociedad en comandita, y en tal concepto exponen lo siguiente:4.° Que álos doce sujetos comparecientes pertenece por duodécimas partes iguales una Plaza de Toros, sita en la partida de M argarita, término municipal de esta ciudad, cuya extensión ó medida superficial no fijan por ignorarla: lindante al 
Saliente con huerta de Doña Josefa Arias; al Mediodía con carretera de Madrid á Zaragoza; al Poniente con huerta de Don Antonio Lorente, y al Norte con otra huerta de D. Pascual Liñan, libre de cargas reales; con el objeto de explotarla dando funciones de toros y toda otra clase de espectáculos que crean convenientes, han resuelto fundar una Sociedad de comercio' con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, y á este propósito los referidos comparecientes en sus calidades respectivamente expresadas, de su libre y recíproco consentimiento y 
conciencia cierta del derecho que á cada uno les asiste, otorgan la presente escritura de constitución de Sociedad en comandita, que ha de titu larse La Bilbilitana, con las cláusulas y condiciones siguientes: d.a Con arreglo á las disposiciones de la referida ley de 49 de Octubre de 4869, los doce sujetos comparecientes constituyen 
una Sociedad en comandita que se titu la  La Bilbilitana , la cual g irará bajo la razón de Gaspar López y Compañía, siendo su 
objeto el de explotar la plaza dando funciones de toros y toda otra clase de espectáculos que consideren oportunos.2.a La Sociedad tendrá su domicilio en esta ciudad de Ca
latayud y su duración será de 30 años, á contar desde el dia 
de hoy, y que finarán en igual dia y mes del año 4907.3.a El capital .social es, de 960.000 rs., vn. equivalentes á 
M),00Ó pesetas, con , m  kan contribuido los 42 comparecientes
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á razón de 80.000 rs. vn., ó sean 20.000 pesetas, cada uno de
ellos. •

4.a Ese mismo capital social se suM ivide en acciones no
m inativas de á d.COO rs. ó 350 pesetas cada una, que constarán 
en los libros de la Compañía.

5.a Las 340.C00 pesetas, equivalentes á 960.003 rs. vn., ó sea 
las 960 acciones de á 1.000 rs., ó 350 pesetas, cada una, que re
presentan aquella suma total, quedan distribuidas entre los 13 
socios fundadores por partes iguales, puesto que con igual 
proporción lian contribuido, y por consiguiente corresponden 
80 acciones á cada uno de los doce.

6.a Las acciones en que se ha subdividido el capital podrán 
ser vendidas ó de cualquier otro modo enajenadas y trasm i
tidas por medio de endoso del poseedor á favor del nuevo ad- 
quirente, quien las presentará á la Dirección para que se tome 
razón de la trasmisión en los registros de la Sociedad, sin cuyo 
requisito no surtirá  efecto.

7.a Por fallecimiento de cualquier accionista será recono
cido é inscrito como tal quien legítim amente le suceda y re
presente; mas si los sucesores, herederos ó legatarios excedie
ren del número de acciones que adquirieran por v irtud del fa
llecimiento indicado, tendrán la obligación de nom brar á uno 
de ellos que represente las acciones excedentes, y es lo mismo 
se verificará en el caso de que un accionista traspásela acción 
á dos ó más personas; pues en ningún caso podrá figurar re
presentada cada acción en los libros de la Sociedad por m ás 
de una persona.

8.a La dirección y adm inistración de la Sociedad estará á 
cargo de cinco Gerentes que se nom brarán más adelante.

9.a Será atribución de los Gerentes adm inistrar el capital 
y haberes de la Compañía, dar á la plaza todo el impulso po
sible con los espectáculos, arrendarla con las condiciones más 
ventajosas que puedan obtener su aseguramiento, nombrar y 
separar los empleados de la misma, fijarles su sueldo, hacer la 
compra de toros y todo lo demás que se refiera á la represen
tación de la Sociedad en cuantos actos y operaciones puedan 
ocurrir.

10. Los Gerentes tendrán obligación de convocar jun ta  ge
neral de socios una vez al año, y además cuantas otras lo so
licitaren un número de accionistas que representen la octava 
parte.del capital social; en cuyo caso los Gerentes harán  la 
convocatoria dentro de los ocho dias, á contar desde la pre
sentación de la petición escrita; debiendo mediar entre la con
vocatoria y la reunión de la jun ta  general un plazo que no ex
ceda de veinte dias ni baje de diez. Si los Gerentes faltaran al 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que en este 
pacto se les impone, incurrirán  por ese solo hecho en la pérdida 
de la cuarta parte de las acciones que posean, y quedarán á 
beneficio de la Sociedad.
. 44. Todos los accionistas que figuren como tales en los li
bros-registros de la Sociedad con dos meses de antelación al 
dia que se celebre sesión tendrán derecho á concurrir á las 
mismas, y á hacer en ellas sus observaciones los que poseye
ren 40 acciones; pero solamente tendrán voto activo en los 
acuerdos y resoluciones los socios que posean 39 ó más ac
ciones.

43. Para constituirse en sesión la ju n ta  general se necesi
ta rá  la concurrencia del número de socios que representen 
cuando ménos cinco octavas partes del capital de la Compañía, 
y para form ar acuerdos ó resoluciones que tengan el carácter 
de obligatorios será indispensable el voto unánime de concur
rentes que representen cuatro octavas, ó sea la m itad de dicho 
capital social. Si en la prijnera convocatoria no se reuniere 
número suficiente de accionistas con arreglo al párrafo ante
rior, se convocará nuevamente dentro de los ocho dias siguien
tes á ju n ta  general, y los que á ella coiicurran resolverán por 
unanim idad ó mayoría de representación de capital los asun
tos que se sometan á su deliberación, y tales acuerdos serán 
obligatorios á todos los socios sin excepción.

43. Los Gerentes tendrán obligación de formar el último 
dia del mes de Octubre de cada año el balance general del es
tado de la Sociedad para presentarlo á la jun ta  general ordi
naria  de que habla la condición 40.

44. Esos mismos Gerentes habrán de representar siempre 
en la Sociedad un capital cuando ménos de 5.C03 pesetas ó 
30.603 rs. vn.; ó lo que es lo mismo, 30 ó más acciones cada uno.

45. El cargo de Gerentes será gratuito y obligatorio.
46. La indicada plaza, con sus pertenencias y accesorios, 

pertenece con dominio á la Sociedad, y por consiguiente á to
dos los socios que la constituyan, en proporción del número de 
acciones que cada uno posea.

47. Las ganancias ó pérdidas que hubiere se distribuirán 
entre los socios en proporción del capital que cada uno repre
sente en el total de la Compañía, ó sea en proporción del nú
mero de acciones de que sea dueño, y en esa misma propor
ción también se d istribu irá  el haber social al disolverse la 
Compañía.

48. Se nombran Gerentes de esta Sociedad, que queda cons
titu ida con sujeción á las leyes, á los Sres. D. Raimundo Gas
par López, D. Francisco Villalva y Asensio, D. Pedro Zavalo y 
Micheto, D. Francisco Molina y Franco y D. Alejandro Perez 
y O uvero, á los cuales se les conceden todas las facultades ex
presadas anteriormente, á cuyo fin y para representar la So
ciedad, adm inistrar, arrendar la plaza, comprar y demás actos 
en que se requiera el otorgamiento de documentos públicos, 
les queda conferido á los cinco juntos ó á su mayor parte el 
poder que sea necesario.

49. Las dudas ó diferencias que se ofrezcan sobre la inteli
gencia de cualesquiera cláusulas de este contrato, ó sobre cual
quier otro asunto concerniente á la Sociedad, serán resueltas 
por amigables componedores nombrados por ambas partes; 
esto es, uno por el socio ó socios disidentes y el otro por los 
demás; y en  el caso de discordia entre los nombrados será esta 
dirimida por un tercero que nom brarán los mismos dos am i
gables componedores, siendo ejecutorio el fallo que dictaren, 
ya los dos amigables componedores reunidos y de común 
acuerdo, ó ya asociados del tercero que dirima la discordia de 
aquellos.

30. Declaran que el mencionado circo ó plaza de toros per
tenece á los señores otorgantes en su expuesta representación, 
por haberlo construido en terreno propio de los mismos, cual 
era una huerta con su casa, sita en dicha partida de Marga
rita , término municipal de esta ciudad, de cabida de siete h a- 
negadas ó lo que fuere, equivalentes á una hectárea 43 een- 
tiáreas, lindante al Saliente con otra de Doña Josefa Arias; al 
Mediodía con carretera de Madrid á Zaragoza; al Poniente con 
la de D. Antonio Dórente, y al Norte con"la de D. Pascual L i- 
ñan; libre de cargas reales; cuya finca ó terreno les fué ven
dido por los cónyuges D. Casimiro Felez y Mendieta y Doña 
Juana Sanz de Larrea y S :güenza, vecinos de la ciudad de Tíl
dela, mediante escritura autorizada por mí el infrascrito No
tario en 31 de Marzo del año actual, é inscrita en 35 de Mayo 
siguiente en el Registro de la propiedad de este partido, li
bro 43 de Calatayud, folio 314, núm. 799, inscripción 3.a

31. Los Gerentes cum plirán bajo su responsabilidad con lo 
prevenido en el art. 3.° do la ley de 49 de Octubre de 4869, 
dentro de los 45 dias que el mismo prefija.

33. Queda reservada la hipoteca legalen  favor del Estado,

de la provincia y del Municipio por la preferencia que tienen 
sobre cualquier otro acreedor para el cobro de la últim a anua
lidad del impuesto repartido y no satisfecho por la finca de 
que se trata, y en favor del asegurador si lo estuviere por los 
premios del seguro correspondientes á los dos últimos años 
que en su caso se adeudaren, ó de los dos últimos dividendos 
si el seguro fuere mútuo.

33. Para todas las notificaciones y diligencias á que pueda 
dar lugar este contrato, designan los otorgantes de común 
acuerdo la presente ciudad, y se someten al Juzgado ordinario 
de la misma.

34. Finalm ente, yo el Notario advierto á los interesados 
que esta escritura debe presentarse dentro de los 45 dias si
guientes al de hoy en el Gobierno civil de esta provincia para 
que se tome razón de ella en el Registro público y general de 
Comercio, bajo la responsabilidad establecida en los artículos 38 
y 30 del Código mercantil, y dentro de los 30 dias hábiles si
guientes al ele esta fecha deberá presentarse también esta 
misma escritura en la oficina liquidadora del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bienes de este partido para el in 
mediato pago del correspondiente al Tesoro público, incur
riendo en otro caso en la responsabilidad que se señala en el 
reglamento de 14 de Enero de 4873, do cuyas disposiciones 
respectivas les he enterado. Hecho eso pago deberá ser inscrita 
en el Registro de la propiedad de este mismo partido, sin cu
yos requisitos será inadmisible, en los Juzgados y Tribunales, 
Consejos y oficinas del Gobierno, si el objeto de la presenta
ción fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho 
que debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que 
comprende el art. 396 de la ley Hipotecaria, y que 210 surtirá 
su efecto en cuanto á tercero sino desde la fecha de su inscrip
ción en dicho Registro.

Así lo dicen y otorgan los comparecientes al principio men
cionados ante mí el infrascrito Notario y en presencia de los 
testigos, que aseguran no tener excepción alguna que les im 
pida serlo, y no la tienen con respecto á mí el autorizante Don 
Benito Herrero y Clemente y D. Joaquín Pozo y Ramos, am
bos mayores de edad y vecinos de esta ciudad.

Doy fé de haber leido íntegram ente este documento á los 
otorgantes y testigos, después de advertidos unos y otros de su 
derecho á leerlo por.sí, y haber los mismos manifestado que 
no hacian uso de él, firman; y yo el Notario, que de todo lo 
contenido en este instrum ento público doy fé, lo signo, firmo 
y rubrico .=P aim undo G aspar.=Andrés Zavalo.=Pedro Za- 
valo.=R am on Lozano.«= Francisco Villalva. =  Juan C iria .=  
Maximino G utierrez.=V ictorio Alvarez.=-Francisco Molina.— 
Casto Benavides.=Alejandró Perez.=Serañn Sancho, lierm a- 
nos.=Benito Herrero Clemente.—Joaquin Pozo Ramos. = E s tá  
signado, Julián Ortega.—Está rubricado.

Poder.—En la ciudad de Calatayud, á 46 de Noviembre 
de 4877, ante mí D. Julián Ortega y Alfaro, Notario y vecino 
de esta ciudad, individuo del ilustre Colegio notarial del ter
ritorio de la Audiencia de Zaragoza, presentes los testigos de 
que al final se hará expresión, han comparecido:

D. Nicasio Serafín Sancho y Bueno, de edad de 45 años, 
casado, fabricante de harinas.

D. Ramón Sancho y Bueno, de 36 años, también fabricante 
de harinas, y su esposa Doña Francisca Langa y Ciria, de 38, 
dedicada á las ocupaciones propias de su sexo.

D. Prudencio José Sancho y Bueno, de 30 años, soltero 
fabricante de harinas.

Y Doña María Matías Sancho y Bueno, de 39 años, también 
soltera, dedicada á sus ocupaciones propias , vecinos todos de 
esta ciudad, provistos de sus cédulas personales, quem e exhi
ben y les devuelvo, expedidas por la Alcaldía de la m ism a con 
fecha 3 del finado mes de Octubre, bajo los números 79, 80, 
307, 78 y 308.

Dichos señores comparecientes, de cuyo conocimiento, pro
fesión y vecindad doy fé, concurren á la celebración de este 
acto como únicos individuos componentes la Sociedad de co
mercio regular colectiva establecida en esta ciudad con el 
nombre de Las Fuentes, bajo la razón de Serafín Sancho, her
manos, mediante escritura autorizada por mí el infrascrito 
Notario en 38 de Junio de 4874, registrada en 45 de Julio si
guiente, al folio 446 vuelto del libro correspondiente de la Sec
ción de Fomento del Gobierno de la provincia de Zaragoza, 
según la cual todos y cada uno son adm inistradores del "cau
dal social, con facultad de contratar á nombre y bajo la firma 
de la Sociedad.

Aseguran, y nada en contrario me consta, hallarse en p le
no goce de sus derechos civiles, por cuya circunstancia y de
m ás que se dejan expresadas, les considero yo el Notario con 
la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura de 
mandato, á cuyo propósito manifiestan :

4.° Que según es de ver de la citada escritura de fecha 
38 de Junio de 4874, los comparecientes constituyeron entre sí 
la Sociedad indicada Las Fuentes bajo la razón de Serafín San
cho, hermanos, siendo su objeto la elaboración de harinas y 
cualesquiera otros negocios industriales ó mercantiles que la 
Sociedad tuviera por conveniente emprender.

3.° Que á los mismos comparecientes, ó sea á su Sociedad 
de Serafín Sancho, hermanos, pertenece con dominio una duo
décima parte del circo ó plaza de toros de esta c iudad , sita 
en su término m unic ipa l, partida de M argarita, y han deter
minado , en unión con los demás interesados ó condueños de 
la referida finca, que poseen todos en común, como indivisible, 
constituir una Sociedad mercantil en com andita, bajo las ba
ses y condiciones que de común acuerdo han establecido, con
forme. á la ley de 49 de Octubre de 4869, cuyo título ó deno
minación será La Bilbüitana, y su objeto el explotar la men
cione la plaza dando funciones de toros y toda otra ciase de 
espectáculo."- que consideren oportunos.

Y no pudiendo los dicentes en su expuesta calidad concur
r ir  á la vez personalmente á la formalizaeion de dicha escri
tu ra  de Sociedad com anditaria y demás actos á ella referen
tes, han resuelto autorizar competentemente á los tres socios 
comparecientes D. Nicasio Serafin, D. Ramón y D. Prudencio 
José Sancho y Bueno, para que los tres juntos ó cualquiera 
de los mismos por separado intervengan en la formación ó 
constitución de la indicada Sociedad en comandita en nombre 
y representación de todos los comparecientes, como compo
nentes de la ya citada de Serafín Sancho, hermanos en el otor
gamiento de la escritura de fundación y en  cualesquiera otros 
actos y contratos que como consiguientes á ella y  referentes 
á la Sociedad sea conveniente ó necesario formalizar.

Con tal propósito los mencionados comparecientes, de su 
libre y recíproco consentimiento, y en uso del derecho,que les 
asiste en su calidad de únicos socios componentes la prenota- 

. da regular colectiva denominada Las Fuentes, confieren el po
der necesario á los indicados D. Nicasio Serafin, D. Ramón y 
D. Prudencio José Sancho y Bueno, especial y concretamente 
para que en nombre y representación de la expresada su So
ciedad de Serafin Sancho, hermanos, denominada Las Fuentes, 
y ejercitando sus acciones, derechos y facultades, puedan los 
tres juntos ó cualquiera de ellos por separado formar parto 
de la indicada Sociedad en co nandita, que ha de establecerse 
bajo el título de La Bilbüitana, para la explotación del circo ó 
plaza de toros de esta ciudad anteriormente descrita, in tere

sándose en ella con dicha Representación por una duodécima 
parte del capital social de la m inna con los derechos y obli
gaciones á ella correspondientes, interviniendo en tal concep
to en la escritura que al efecto so formalice para la fundación 
ó constitución de la referida Sociedad comanditaria, y en 
cualesquiera otras escrituras, actas notariales y demás docu
mentos públicos ó privados que se ofrezcan y versen sobre 
contratos, actos y operaciones que se deriven ó de cualquier 
modo se refieran ó interesen á dicha Sociedad La Bilbüitana, 
otorgando y aceptándolos en sus respectivos casos y consig
nando en ellos, además de las circunstancias y requisitos que 
procedan, según la naturaleza de cada contrato ó acto, las 
condiciones ó pactos que les pareciere, teniendo por consi
guiente intervención directa como tales socios, con sujeción á 
las prescripciones d é la  escritura fundam ental, en cuantos 
asuntos se ofrezcan á dicha Sociedad, cumpliendo por su parte 
las obligaciones que contrajeren, llevando á debido efecto los 
actos y contratos que la Sociedad celebre con cualquier objeto 
que á la misma interese, y asistiendo á cuantas reuniones ó 
juntas fuere convocado, dando su parecer y voto en cuantos 
asuntos se trataren, conformándose ó no con las resolucione- 
ó acuerdos, y pidiendo en su caso "oportunos testimonios; ejers 
citen por fin cuantos derechos y acciones competan á los com
parecientes en su expuesta i ('presentación en toda clase de ne
gocios que se ofrezcan, do la misma manera que podrían ha
cerlo los comparecientes si intervinieran personalmente.

P ara todo lo referido y sus incidencias ó derivaciones au 
torizan á los tres prenotados sujetos D. Nicasio Serafín, Don 
Ramón y D. Prudencio José Sancho y Bueno y á cada uno de 
ellos por separado con el poder más amplio que se requiera, y 
á estar y pasar en todo tiempo por cuanto hicieren en uso del 
presente, se obligan con arreglo á derecho.

Así lo otorgan ante mí, dicho Notario, y en presencia de los 
testigos, que aseguran no tener excepción para serlo y no la 
tienen con respecto á mí el autorizante, Manuel Diaz y Guzman 
y D. Benito Herrero y Clemente, vecinos de esta ciudad.

He leido inte trám ente este documento á los otorgantes y 
testigos después de advertidos de su derecho á leerlo por s r, y  
haber los mismos manifestado que no hacian uso de él, firman; 
y yo el Notario, que doy fé de todo lo contenido en esto docu
mento público, lo signo, firmo y rubrico.•---= Serafin Sancho.= 
Ramón Sancho.=Francisca Langa.=Prudencio Sancho.=M a- 
ría  Sancho. =  Manuel Diaz G uzm an.— Benito Herrero y Cie
rnen te .= E s tá  signado.—Julián Ortega.—Está rubricado.

Yo dicho Notario expido para los otorgantes en un plie
go de sello 6.°, numerado con el 88.663, y otro de 44.°, que 
lo está con el de 3.358.734, esta prim era copia, que concuerda 
con su matriz, núm. 330 de mi protocolo corriente de in stru 
mentos públicos, donde queda anotada esta saca. En fé de ello 
la signo y firmo en OatalayudM mismo dia de su otorgamiento. 
Lo enmendado —ó =  cu a le sq u ie ra « ac ta s= y  lo interlineado— 
á leerlo por s í= v a lg a .= H ay  una rúbrica.=«Está signado .=Ju- 
lian O rtega .= E stá  rubricado.

Yo el referido Notario expido para los señores otorgantes 
en un pliego de sello 4.°, numerado con el 47.346, y seis de l id ,  
que lo están con el de 3.358.545, con el de 3.358.544, con el de 
3.358.543, con el de 3.358.543, con el de 3.358.544, y con el de 
3.358.549, esta prim era copia, que concuerda con su matriz, nú
mero 334 de mi protocolo corriente de escrituras públicas, don
de dejo anotada esta saca. En fé de ello lo signo y firmo en 
Calatayud el mismo dia de su otorgamiento.—Está signado.=  
Julián Ortega. =  Está rubricado.

Legalización.— Los infrascritos Notarios del ilustro Colegio 
del territorio de la Audiencia de Zaragoza, distrito notarial 
de la ciudad de Calatayud, legalizamos el signo, firma y rú 
brica que. anteceden del Notario D. Julián Ortega.

Calatayud 33 de Noviembre de'4877.=Hay un s ig n o .= F a - 
bian Juan Lopez.= Está rubricadó .= H ay un signo. =  Higinio 
M. G orriz .=  Está rubricado.— Hay un sello del Colegio Nota
rial del territorio de la Audiencia de Zaragoza con el núm e
ro 94.439, y fechado en 33 de Noviembre de 4877.

ACTA.
En la ciudad de Calatayud, á 17 do Noviembre, de 4877, 

ante mí D. Julián Ortega y Alfaro, Notario y vecino de la m is
m a, individuo del ilustre Colegio Notarial del territorio de la 
Audiencia de Zaragoza, requerido por las personas que se ci
tarán  , siendo la hora de la una de la tarde de este d ia , com
parecen los señores:

D. Raimundo Gaspar y López, de edad de 36 años, casado, 
propietario.

D. Andrés Zavalo y Viduales, de 35 años, viudo, propie
tario.

D. Pedro Zavalo y Micheto, de 39 años, casado, comer
ciante.

D. Ramón Lozano y L iñ an , de 49 años, soltero, comer
ciante.

D. Francisco Villalva y Asensio, de edad de 40 anos, casa
do, comerciante.

D. Juan Ciria y Germán, de 43 años, casado, comerciante.
D. Maximino Gutiérrez y Navalpotro, de 49 años, fabricante 

de aguardientes, casado.
D. Victorio Alvarez y Liñan, casado, de 58 años, comer

ciante.
D. Francisco Molina y Franco, casado, de 54 años, Deposi

tario de la Casa-Hospicio de esta ciudad.
D. Casto Benavides y Prieto, también casado, de 83 años, 

comerciante.
D. Alejandró Perez y Cuvero, casado, de 54 años, propie

tario. .
Y D. Ramón Sancho y Bueno, de 36 años, casado, fabri

cante de harinas; vecinos todos de esta ciudad de Calatayud. 
provistos de sus correspondientes cédulas personales, que me 
exhiben y les devuelvo, expedidas por la Alcaldía de la misma, 
á saber:

La del D. Raimundo Gaspar en 40 de Octubre ultimo, bajo 
el núm. 446.

La del D. Andrés Zavalo en 6 del mismo mes, num. 364.
La del D. Pedro Zavalo en 38 de Setiembre anterior, n ú 

mero 98. # .
La del D. Ramón Lozano en el mismo día 3o de oecicmbre,

número 87.
La del D. Francisco Villalva en 3 de Octubre del año ac

tual, núm. 73.
La del D. Juan Ciria en 39 de dicho mes de Setiembre, 

bajo el 55.
La del D. Maximino Gutiérrez, bajo el 443, en 10 del rere- 

rido Octubre.
La del D. Victorio Alvarez, bajo el núm. 1, en 33 de Se

tiembre anterior. .
La del D. Francisco Molina en 40 de Octubre, bajo el 4na.
La del D. Casto Benavides en 5 de dicho mes de Octubre, 

número 99.
La del D. Alejandro Perez en 37 de Setiembre anterior, 

número 37.
Y la del D. Ramón Sancho en 3 del mencionado Octubre, 

número 80.
Concurren á este otorgamiento por su propio derecho res-
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peetivo, y el D. Ram ón Sancho y Bueno además en nombre^ y 
como m andatario de su esposa Doña Francisca Langa y Ciria, 
de edad de 88 años; de D. Nícasio Serafín Sancho y Bueno, 
de 45, fabricante de harinas, casado; de D. Prudencio José 
Sancho v Bueno, de 80 años, soltero, fabricante de harinas, y 
de Doña"María M atías Sancho y Bueno, también soltera, de 
39 años, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo; veci
nos todos de esta ciudad, componentes estos cuatro con el 
D. R am ón la Sociedad mercantil regular colectiva denomi
nada Las Fuentes, bajo la razón social de Serafín Sancho, her
m anos , establecida en esta misma ciudad, cuya representación 
ac red ita  con el poder-que le tienen conferido, y otorgaron ante 
m í con fecha 46 del actual mes de Noviembre, y cuya prim era 
coqáa se halla unida original á la m atriz de la escritura de 
Sociedad aue luego se citará. , n

Los mencionados señores comparecientes, a quienes doy ie 
oonozeo, manifiestan, y nada en contrario me consta, hallarse

el pleno goce de sus derechos civiles; por cuya circunstan
c io  y demás expresadas Jes considero yo el Notario con la ca
pacidad legal necesaria para este acto, y dicen:
" Q u e  en este mismo dia los comparecientes han otorgado 
•ante mí la correspondiente escritura estableciendo una Socie
dad  en com andita denominada La Bübüiiana, bajo la razón 
de Gaspar López y Compañía, de la cual han sido nombrados 
Gerentes los Sres. D. Raimundo Gaspar y López, D. Francisco 
Vil! al va y Asensio, I). Pedro Zavalo y Micheto, D. Francisco 
Molina y Franco y D. Alejandro Perez y Cuvero; en cuya v ir
tud, con an'eglo á lo prescrito en la ley de 19 do Octubre 
de 1869, declaran solemnemente constituida la indicada Socie
dad La Bübüiiana, y para poder hacerlo constar debidamente 
me requieren á que levante esta acta, que autorizo ante los tes
tigos D. Benito Herrero y Clemente y D. Joaquin Pozo y R a
mos, vecinos de esta ciudad.

Leída íntegramente á los comparecientes y á dichos testi
gos, después de advertidos de su derecho á leerla por sí, y ha
ber los mismos manifestado que no hacían uso de él, la apro
baron y firman; y yo el Notario, que doy fé de todo lo conte
nido en este instrumento, lo signo, firmo y rubrico.—Raim un- 
do Gaspar.—Andrés Zavalo.—Pedro Zavalo.—Ramón Lozano.— 
Francisco Villalva.—Juan Oiria.==Maximino Gutiérrez.—Vic- 
torio Alvarez.—Francisco Molina.—Casto Benavides.—Alejan
dro Perez.—Serafín Sancho, hermanos.—Benito Herrero Cle
mente.— joaquin Pozo Ramos.—Está signado.—Julián Orte
ga.—Está rubricado.

Concuerda íicimente la precedente copia con su matriz, 
obrante bajo el núm. 389 de mi protocolo corriente de in stru 
mentos públicos, donde dejo anotada esta saca, que expido 
para Jos interesados en dos pliegos del sello 40.°, numerados 
con el 690.771 y con el 690.779. En fé de ello la signo y firmo 
en Calatayud á !7  de Noviembre do 1877. Lo in tcríineado=ca- 
sado—Doña Francisca—valga.—E stá signado —Julián Orte
ga.—Está rubricado.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
del territorio de la Audiencia de Zaragoza, distrito notarial 
de la ciudad de Calatayud, legalizamos el signo, firma y rú 
brica que anteceden del Notario D. Julián Ortega. Calatayud 
81 de Noviembre de 1877.—Está signado.—Fabian Juan Ló
pez.—Está rubricado.—Hay un signo.—Iliginio M. Gorriz.— 
Está rubricado.—Hay un sello del Colegio notarial del te rri
torio de la Audiencia de Zaragoza con el núm. 91.440, y fe
chado el 81 de Noviembre de 1877. X—766

O bservatorio d e Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Noviembre de 1877.

T R M P E K A H U n A
altuní y humedad, cíol aire. 

riel barómetro I tiíuwW ’T'ío dimíccíox justado

HORAS. .ríí?',cida — —A 0 y en y cx,ss viento. del cielo,
milímetros. húmedo-

SCC0-  Cidq._________________________

6 d é la m .  707*55 4*3 3‘8 E . S . E .  Calm a. Cubierto.
9 dé la  )7i. 701‘39 6*4 6*2 3. E . . .  íd ern . Idem.

4 2 del dia 706*27 9 6 8*1 V. E . . .  í d e m . .  í d e m . .
3 de la t. 705*4 4 4 0*4 9*8 S. O . . .  I d e m . .  Id , l lu v .0
6 de  la t. 704*35 0 9  9*4 8 . S. Ó. B r i sa . .  ídem, id.
9 d e l a n .  703 69 9 ‘5 9*4 S   I d e m . .  Idem,'id .

Tem peratura máxim a del cúre, á la so m b ra    40*7
Idem m ín im a de i d  * 3*3

D iferen c ia ...............................................    8*2
T em peratura  máxim a al sol, á 4 ‘47 metros  de la tierra. 4 2*2
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l .  ...................  160

Diferen cia ..................................................  3*8
Lluvia  en las 24 últ imas  horas ,  en m il ím etros ......................... 3*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 87 de Noviembre de 1877.

altura tesipciu- 
baronukríea uira direc- fuerza estado estado

w c u i D m s .  a,  en. E los cion 1,61 i c l  i , • ,ai Dnei üu conté? <13 ciclo, de la mar
mar en mi- simales. viento. viento,

lime tros.

£\ Sebastian. 734‘0 4 8*3 V.° f ie .  Cubierto . Bella.
B i lb a o   735 2 18*5 S. O . . .  í d e m . .  I d e m . . . .  Ídem.
O viedo  » 42‘U 3.  E . . .  * Casi cub.°. »
Corulla  (8 h.) 748*4 15*4 ?. E . . . Viento.  C.°, l luv .0. Tranqd
S a n t i a g o . . . .  756*1 15*0 S. O . . .  I d e m . .  C ubier to . .  »

Oporto ............
L isb o a   762*2 16-7 S. S. O. í d e m . .  I d e m  Agit.a
B a d a j o z . , . . .  » -12*2 S . I d e m . .  í d e m . . . . .  »

S. Fern. (Sb.ll 767*4 11*9 E . S . E .  Brisa . .  Casi cub.° . Picada,
Sevilla .
T a r i fa ...........
G ranada   766*4 6*9 N. E . . .  Calma, N u b o s o . . .  »

Car la cen a . . .  763*7 40*1 S. O . . .  ídem . .  I d e m  Rizada.
A l i c a n t e . . , .  763*í 20*0 N. O . . .  V iento .  I d e m   Idem.
M urcia   764*5 i 0*2 S. O . . .  Brisa . .  I d e m   »
V a le n c ia   762*2 q?40 O...........  í d e m . .  Despejado.  »
Pa lm a    762*1 17*5 S. O . . .  í d e m . .  I d e m   Tronq.a
B a r c e l o n a . . .  759*4 43-2 O...........  í d e m . .  N u b o s o . . .  Oleaje.

T eru e l    764*4 3*4 M. O . . .  í d e m . .  Icl , niebla. »
Z a r a g o z a , . . .  760*0 6*0 s .  E . . .  C a l m a . C u b i e r t o . . »
S o r ia   761*2 5*3 S .Brisa . .  CV\ Uuv.V »
M r g o s . .  . . . .  760*6 10*2 s .  0 . . .  Viento.  Idem, i d . . »
V a liadolid . . . 703*1 10*0 S. O. . .  Brisa . Idem, id .  »
S a lam an ca . .  760*7 11*0 S. O . . .  Viento . ídem, id .  ’ »

M a d r id   roo* 8 1/4 S. E . . .  Calm a. C u b i e r t o . . r
Escorial . . .  7o8*5 4*2 N. O . . .  Idem . .  N u b o s o . . .
Ciudan-Eeai.i  769*8 Sd » í d e m . .  Niebla »
A lb ace te . . . .  i 7Q8‘q 1 0*0 O . . . .  * Brisa . .  Nubosm  *. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Avila. Burgos, Coruña, 

Cuenca, Huesca, Orense, Patencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid ,  Vitoria y Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  d i a  2 7 d e  N o v i e m b r e  d e  1877 , c o m p a r a d a  

c o n  la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 26. Dia 27.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 ..............................  13*07 13*07 1(2-05-12*95
13 0(0-12*97 1(2 

á  p la zo .  13*12 1 3 1 7  1 {2-1 5-07 1 (2 
fin. prox.  

no publicado .  13*17 x>
pequeños.  | 4 3*10 »

ídem  exter ior  al 3 por  100.  ............................... » »
pequeños..  » 4 3 7 0

Deuda amortizadle  con  interés de l  2 por
100 in t er io r .................................... .....  28*40 28*35-25-20

á p la z o .  » 28*70 fin próx.
pequeños.  » 28*50

ídem id. ex ter io r ...........................................   » 30*25
D euda  del p e r s o n a l ................................................... » 52 0(0
Billetes  hip otecarios  del Banco de E s p a 

ña, segunda s er ie ...................................   101*60 101*60
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por i c o

interés a n u a l ..........................................................  71*60 71*50
Idem id., segunda em is ió n  ...................j » 71*50

no p u b l i c a d o . 71*50 »
en cantidades  pequeñas.  72 0[0 »

Resguardos  al portador d é l a  Caja de De
pósitos ..........................................................................  » SO 0^0-79 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hip oteca
rio de E s p a ñ a .....................................  96*40 3>

Obligaciones  del B anco  y  del Tesoro al G
por ; 00, ser ie  in ter ior.......................................  90*20 90*10—90

á p la z o .  90*80 »
en cantidades  pequeñas.  90*30 90 20

no p u b l i ca d o . » 90 0(0 p.
ídem id., serie  e x ter io r ....................................... 90*25 »
Acciones  del Banco H ispano-Colonia l  » 97 0(0
Obligaciones  del  m ism o.  . . . .   ........................  91*50 9 í *50
Acciones  de carre teras  g en era les ,  6 por  

100 anu al ,  emis ión de  4.° de Abril
de 4 850, de  4.0oO r s .........................................I » »

no pub licado  . 34 0(0 »
Idem de 9 ele Marzo do 1855, de 2.000 rs. . » »

no publicado.  30*25 »
O bligaciones .generales  por ferro-carriles.

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 1874___ | 24*73 24*70-60
Idem id., de 1.u de Dic iembre  de 187-4. . .  ' 2 W 0  »
Idem id., ernisiones.de 4»76 ............................... 24*60 »
Idem id., id. de 4S77.................................   24*50 24*45
Acciones  del Banco de E s p a ñ a ........................ 108*50 »

no pub licado .  2H 0¿0 211*50-241 0(0
Bil le tes hip otecarios  del Banco de Casti

lla, 6 por 100 de interés  anual. .  . . . . .  103 0(0 »
Obl igaciones  del T im b r e ,  9 por 4 00 de  

in terés  anual............................................................  » 4 03 0(0

Cambios ofitciales sobro p lazas del R eino.

|  D A Ñ O .  B E N E F I C I O . . D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

A lb a ce te   2 5[3 L o g r o ñ o . . . .  » 4(2
A ícoy   » 3(4 L orca   » 4(2
A l i c a n te   » 5[8 L u g o   » 4
A lmería   p 5(8 M á la g a   * 7[8
A v i l a   3» 4(4 Murcia  » 4(2
B a d a j o z . . . , .  » 5(8 O r e n s e . . . . . .  » 4
B a r c e lo n a . . .  » I d .  O v ie d o . .   » 1 1 ( 4
Be jar  par. » Falencia .  . . .  > 4fz
B i lb a o    » 4 Palm a Malí.2 . » 4(2
Burgos  » 4(2 P ampio.a a . . .  3» 4(2
C áceres   » 3(8 . 'P o n t e v e d r a .  » b
C á d iz   d 7(8 R e u s . . . . . . . .  » 3(4
C ar tagen a . . .  » 4 '■ S a la m a n c a . .  » 3(8
C a st e l ló n . . . .  j» 3(8 S. Sebastian .  s  4 4[4
Ciudad-Real.  » 4(8 Santander.  . * 3[4
C ó r d o b a . . . ,  » 3 r 4 Sta .C ruzXfe.  » 4(8
C o r u ñ a   * 4 S a n t i a g o . : . .  » 4 4(2
C u e n c a .   par. y Seg j v i a   » 3(8
F e r r o l   » 4 . (j S e v i l l a . . . . . .  * 7(8
C o r o n a   » 4 [2 S o r ia    » 4(4
C ijon    ̂ * T a r r a g o n a . .  » 4(2
G r a n a d a . . . .  * 5(8 T e r n e ' . . , . . .  d 3(8
Guadal ajara. par. » T o ledo . .  p a r  »
H a r o   ,  .4(4 T u d e l a . . . ' » 4¡4
H u e l v a   » + V a l e n c i a . . . .  » 7(8
Huesca  » 3(3 V a l la d o l i d . .  » 5]S
J a e u . . . . . . . .  » 3(» V igo   *
Jerez Lront. » 7(8 V i t o r ia   » 4
Be o f   » 4(2 « Z a m o r a   » 4(4
L ér id a   » 3(8 « Z a ra g o z a   » 3(4
Linares   » 3(4 ¡j

Bolsas extranjeras.
PARÍS 86 NOVIEMBRE,

( 3  por 100 e x t e r i o r . . .  á 42 R 2
Fondos españoles  '

( 3 por  4 00 i ni,, r i o r . . á 41 7(8.
f o n d o ,  f r a n c e s a . . .  . i ? Por | ® ° ..................  á* ( O por 4 00 .........  a 4 06*05.
Consol idados  i n g l e s e s .  .................................................. á 96 13(16.

Cambios oficíales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha,  48*2 0-25.
París, á 8 dias vista , 5*03 p.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca,  de 4 4 á 4 5 pesetas ia arroba, y á 4*31 el k i logramo
Idem de carnero,  á 0*50 pesetas la libra, y  á P07 el k ilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*50 á 12*50 pesetas la arroba; de 0'42 á 0*52 

la  fibra, y  de  0 90 á 4*41 el kilogramo.
Tncm o arie.]o, de ¿2 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta  la 

libra,  y  de 2 02 á r r :  el k i logramo.
Idem fresco, de  4 9 á 2o pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la  libra  

y  de 4 ‘82 á 4 *95 el kilogramo. ’
En canal, d.e 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo,  de 1*2,5 á 1*59 pesetas la libra, y  de 2'69 á 3*22 el ki logramo.
,-amori, ne  80 á 85 pesetas  la arroba; de 4*25 á 4*75 ia libra , v  

de 2‘69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras,  de 0*38 á 0*4 5, y  de  0*41 á 0*48 pesetas el R iló -  

gramo.
Garba¿?zos, dé  G 5 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libre,  

y  de 0*54 á 4*28 el kiiñgramo.
Judías, de 5*50 á 8*'Í0 pesetas  la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra v 

de 0Q4 á 0*70 el kilogram o, * ' • ‘

Arroz, de 6 á 8*50 p eseta s  la  arrob a; d e  0*25 á 0*37 la  lib ra , y  
de 0*54 á G‘70 e l k ilógram o.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 p esetas la  arroba; de 0*25 á 0*29 la  l ib r a , y  
de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.

C arbón vegeta l, ¿M-75 p esetas  la  arroba, y  á 0*15 el k ilógram o. 
letem m in eral, á 1*25 pesetas la arroba, y~á 0*44 el k ilógram o.
Cok, á i p eseta  la  arroba, y a  0*09 e l k ilógram o.
Jabón, de H á 4 6 p esetas la  arroba; d e 0*53 á 0*68 la  lib ra , y  d e  1 *4 4 

á 4*46 el kilóg ram o.
P ata tas , de 1 á 4*25 p esetas  la  arroba; de 0*08 á 0*11 la  lib ra ,  

y de 0*43 á O í 9 t i  kilógramo.
A ceite, de 4 7*50 ¿ 4 8  p eseta s  la  arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 14*30 el 

d eca litro .
V ino, de 6*50 á 10 p esetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo , y  

de 4 ‘55 á 6*93 el d eca litro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el c u a r tillo , y  á 7*52 e l d ecá litro .

N ota . Beses degolladas  en el d ia  de a y e r .— V a c a s , 153.— Carne
ros, 436.— T erneras, 37.— Cerdos, 201.— T o ta l ,  827.

Su p eso  en lib ras, 147.962.— Idem  en  k ilogram os, 54.023.

Estado de los% productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PtClS'.CcntS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PtüS.CéntS.

T oled o   3.903*59 | F ábricas de cerveza:
S e g o v ia .   ............... 4.694*78 prim era q u in c e n a .. »
N o r te ....................................  4 5S8‘36 Pozos de n iev e : in terv . »
B ilb a o ................................... 4 .656‘G7 -Fábrica del gas, cok  y
A r a g ó n ................................ 4.328 86 r e s id u o s . ............................ »
V a len c ia . .   4.096-74 |..M ataderos............................  4 5.777*33
M e d io d ía . . . .   44.745*54 -- --------------
C orreos   31*27 T o t a l ..........................  44.793*13

Lo que se an u n cia  al p ú b lico  p ara  su con ocim ien to .
M adrid 26 de N oviem bre de 4B 77.=E 1 A lca ld e , M arqués de T orn e

r o s, v iu d o  del V illar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M&BBIB. — Hoy miércoles explicará en el Ateneo, do 
nueve á diez, D. Juan Vilanova, Geología agrícola; juévee, 
de ocho á nueve, D. Aureliano Maestre de San Juan, A pli
caciones del microscopio; viérnes, de nueve á diez, D. Luis 
Vidarí, Organización del ejército aleman.

ANUNCIOS.

C OLECCIQN DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
 las Cortes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de .18T7.— Edición oficial.
Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di

putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestes para el año económico de í 877-78; l a  de Obras 
p ú N ’cas coa el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ros con el reglamento respectivo; l a  de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estado; la que lem rm a el tíj. de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fiíjanla fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 4.877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid-, núm. L cuarto segundo, 
al precio de 3 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio III, Papa y confesor, y Santiago de la Marca. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS. .

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno I.° par. - 
V  Affricana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 
par.—í/m cuento de n iñ o s--E l Maestro de escuela.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media — 
Turno 1.° im par.—La Mansellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 1 La rosa amarilla,—Baile.— Vega, peluquero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—
La Favorita.-■ ■Los Madriles.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media — 
Turno 3.°— El matrimonio secreto.— Verde y m adura—Los des 
sordos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Variada función.—Los hermanos Avone.—Cascabelito.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—La 
sombra negra,— D gs  enemigos íntimos.— Otro José.— Don José, 
Pepe y Pepito. .

TEATRO DEL REC REO .— A las ocho. — Prueba palpa
ble.—A prim era sangre.—El mudo por compromiso.—El Maestro 
de caló.

TEATRO MARTIN.—A las ocho. — Lo mal ganado.— La 
alegría del hogar.—¡Quién anda ahí/—El pañuelo de níp is .— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las ocho.—Doble trapecio.—B andurrias.— Cañadas.—Macla- 
moiselle Agustini.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)-- 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes.


